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ACTA No.3 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Reunión comité de verificación contratación de 
instructores 2023 

 
CIUDAD Y FECHA: 14 y 16 de diciembre 
de 2022 
 

HORA INICIO: 
14 dic: 2 pm  
16 dic: 2 pm 

HORA FIN: 
– 4:30 pm 
– 4 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de justas y ambiente del CDMC 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro del Diseño y Manufactura del Cuero 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
1. Socialización de acto administrativo de creación del comité de verificación de hojas de vida 

del Banco de Instructores 2023 del CDMC. 
2. Determinación de criterios de evaluación para las hojas de vida, atendiendo lo estipulado en 

la Circular 01-3-2022-000227 de 2022 de la Dirección de Formación Profesional. 

3. Aprobación de criterios de evaluación de Hojas de vida de postulados en el Banco de 

Instructores 2023 del CDMC. 

4. Revisión y aprobación de herramienta para evaluación de hojas de vida del Banco de 

Instructores 2023. 
 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
1. Socializar el acto administrativo de creación del comité de verificación de hojas de vida del 

Banco de Instructores 2023 del CDMC a todos sus integrantes 
2. Determinar los criterios de evaluación para las hojas de vida, respetando los lineamientos 

estipulados en la Circular 01-3-2022-000227 de 2022 de la Dirección de Formación Profesional. 

3. Aprobar los criterios de evaluación de Hojas de vida de postulados en el Banco de 

Instructores 2023 del CDMC. 

4. Revisar y aprobar de herramienta para evaluación de hojas de vida del Banco de Instructores 

2023 que se empleará en el CDMC. 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Dia 1: 14 diciembre de 2022. 
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1. Socialización de acto administrativo de creación del comité de verificación de hojas de 

vida del Banco de Instructores 2023 del CDMC. 

 

Iniciando la reunión, se procede a socializar la Resolución 05-13346 de 2022 “Por la cual se 

conforma el Comité de Verificación para la contratación de los instructores para la vigencia 

2023 del Centro del Diseño y Manufactura del Cuero del SENA, Regional Antioquia”. Expedido 

el 12 de diciembre del 2022. 

 

En el acto administrativo relacionado, se establecen los funcionarios integrantes del Comité de 

Verificación, estructurado siguiendo los lineamientos de la Circular de Contratación de 

Servicios Personales 2023 3-2022-000192. 

 

Las personas que conforman el comité: 

 
 

Las principales funciones de este comité son: 
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• Verificar que las hojas de vida a revisar correspondan a quienes hayan finalizado 

exitosamente su Inscripción y su estado en el módulo Banco de Instructores 2023 sea 

“Inscrito”. 

• Revisar que las hojas de vida a revisar correspondan a una necesidad vigente de 

contratación del Centro de Formación. 

• Verificar el cumplimiento del perfil de cada uno de los Inscritos en relación con la 

necesidad y el diseño curricular. 

• Registrar en el módulo Banco de Instructores el cumplimento o no (CUMPLE / NO 

CUMPLE) del perfil de cada Inscrito dentro de los términos establecidos en el 

cronograma. 

• Revisar las hojas de vida con “CUMPLE” aplicando los criterios de ponderación 

señalados por la Dirección de Formación Profesional, dejando constancia de esa 

actuación en el acta. 

• Entregar firmado al Subdirector de Centro los resultados de verificación y revisión con 

copia a la Oficina de Control Interno de Gestión, este documento debe ser integrado 

como parte de los documentos precontractuales publicados en cada expediente 

electrónico en el SECOP II. 

• Proyectar las respuestas a las peticiones, quejas, reclamos o tutelas que se presenten, 

sobre esta etapa de verificación, ponderación y escogencia. 

 
Todos los presentes están de acuerdo con la elección para pertenecer al comité y no se 

presentan solicitudes de inhabilidades para el ejercicio por conflicto de interés.  

 
2. Determinación de criterios de evaluación para las hojas de vida, atendiendo lo 

estipulado en la Circular 01-3-2022-000227 de 2022 de la Dirección de Formación 

Profesional. 

 

Una vez socializado el acto administrativo que conforma el “Comité de Verificación para la 

contratación de los instructores”, se procede a realizar un análisis de la Circular 01-3-2022-

000227 de 2022 emanada por la Dirección de Formación Profesional, en la cual se establecen 

los “criterios selección objetiva para preselección de instructores por servicios personales 2023” 
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Se destaca de esta circular lo dispuesto en el Párrafo 4, Pág. 1 “el peso porcentual y la 
adopción de cada parámetro, será propuesto por el comité de verificación de cada centro 
de formación de acuerdo con las características de la necesidad de contratación y la 
aprobación del ordenador del gasto.” 

 

En este sentido, el comité reunido se dispone a evaluar y asignar un peso porcentual a cada 

uno de los criterios de evaluación sugeridos en la Circular 01-3-2022-000227 de 2022. 

 

De este ejercicio del comité, nace la propuesta de criterios y peso porcentual (puntuación 1/100) 

de cada uno de los criterios recomendados por la Dirección de Formación. 

Criterios de Selección 
Instructores 2023 Puntuación 1/100 Observación 

Cumple con los requisitos del 
perfil al que se postuló Obligatorio cumplimiento No Aplica 

1. Protección constitucional 
Especial 100 

La persona que acreditó y soporto 
protección constitucional especial, 
y además cumple con el perfil al 
que se postuló, inmediatamente 
se le asigna puntaje 100 y tienen la 
prioridad de contratación. Esto 
dependiendo de las necesidades 
de contratación al perfil al que se 
postuló del Centro de Formación. 

2.Arraigo (Reside en el mismo 
municipio, Nacimiento en el 
mismo Municipio, Reside en 
municipios a menos de 25 km) 

2 
Si según los datos registrados en 
APE cumple con 1 de los criterios 
de arraigo, obtendrá 2 puntos. 

3. Población Vulnerable 
(Campesino, indígena, Victima del 
conflicto armado, NARP, Persona 
con discapacidad) 

5 

Si según los datos registrados en 
APE y soportes documentales, el 
aspirante valida pertenecer a 
alguna comunidad del criterio de 
evaluación, obtendrá 5 puntos. 

4. Certificación de competencias. 
SEPARAR (3 PEDAGOGICA, 3 
TECNICA, 3 INDUSTRIA, 3 TICS) 

Rango de 1 -12 

3 puntos si aporta Certificación de 
competencias Pedagógica; 3 
puntos si aporta Certificación de 
competencias Técnica; 3 puntos si 
aporta Certificación de 
competencias Industria; 3 puntos 
si aporta Certificación de 
competencias Tics. Que pueden 
ser acumulables hasta un máximo 
de 12. 
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5. Experiencia Técnica Adicional a 
la requerida (superior a 12 meses) Rango de 1 -17 

Hasta 18 puntos dependiendo de 
la Experiencia docente adicional 
presentada en el perfil al que se 
postula. 

6. Experiencia docente adicional 
(Técnico y complementaria mayor 
a 12 meses; Tecnólogo mayor a 24 
meses) 

Rango de 1 -18 

Hasta 18 puntos dependiendo de 
la Experiencia docente adicional 
presentada en el perfil al que se 
postula. 

7. Experiencia en instrucción 
(experiencia como instructor 
adicional. Tecnólogo mayor 12 
meses; transversal mayor a 6 
meses) 

Rango de 1 -25 

Hasta 25 puntos dependiendo de 
experiencia como instructor 
adicional a la solicitada en el perfil, 
que aporte el interesado. 

8. Título de formación laboral 
adicional al estipulado (CAP, 
Operario, Técnico o Auxiliar) 

5 

5 puntos si acredita Titulo de 
formación laboral adicional al 
estipulado en el perfil, en los 
niveles (CAP, Operario, Técnico o 
Auxiliar) 

9. Educación formal adicional 
(Igual o superior al solicitado en el 
perfil)  

Rango de 1 -16 

formación profesional Adicional al 
perfil: 
-Profesional 10 
-Especialización 12 
-Maestría 14 
- Doctorado 16 

 

Esta asignación de peso y valor a cada uno de los criterios de evaluación fu el concertado por 

el Comité de verificación para la contratación de instructores del 2023. 

 

 

Dia 2: 16 diciembre de 2022. 
 

3. Aprobación de criterios de evaluación de Hojas de vida de postulados en el Banco de 

Instructores 2023 del CDMC. 

 

Teniendo ya la proyección de los criterios de evaluación y su respectivo peso o calificación 

porcentual realizada por el comité de verificación. Se procedió el día 16 de diciembre de 2022 

a invitar al señor subdirector de Centro Julián Esteban Ramírez Velásquez en su rol de 

Ordenador del Gasto y a Juan Felipe Escobar Calle – Representante de los Aprendices en el 

Comité, para realizar una evaluación y aprobación de los criterios seleccionados por el Centro 

de Formación y su peso porcentual o calificación. 
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La propuesta presentada por el comité de verificación fue APROBADA por el ordenador del 

gasto y todo el comité presente, como consta en la presente acta y firma del listado de 

asistencia. 

 

 

4. Revisión y aprobación de herramienta para evaluación de hojas de vida del Banco de 

Instructores 2023. 

 
Para facilitar la evaluación de las hojas de vida presentadas en el Banco de Instructores 2023 

para la contratación de instructores del Centro del Diseño y Manufactura del Cuero. Se 

construye herramienta excel con condicionales para puntuar, incluyendo en esta herramienta 

los criterios de evaluación y puntuación antes definidos y aprobados. 

 

Para visualizar la herramienta, por favor ingresar al siguiente enlace: Formato Valoración 

Instructor 2023.xlsx 

 
 

 
CONCLUSIONES 

 
1. Por medio de la presente acta de socializa la creación del comité de verificación de 

hojas de vida para la contratación de instructores en el 2023 del Centro del Diseño y 

Manufactura del Cuero. 

2. Se aprueba por parte del Ordenador del Gasto, el subdirector Julián Esteban Ramírez 

Velásquez y de todos los miembros del Comité los criterios de evaluación 

seleccionados y su peso porcentual o calificación. 

3. Se aprueba la herramienta de evaluación de hojas de vida construida para el Centro 

de Formación con los criterios aprobados denominada Formato Valoración 
Instructor 2023. 

 
 

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

https://sena4-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/cmarevaloc_sena_edu_co/Eaz8EvpKC5xOpnuVG4IjEm4Bnep9XKNJ8VlkegNiITStoA?e=d9fCUp
https://sena4-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/cmarevaloc_sena_edu_co/Eaz8EvpKC5xOpnuVG4IjEm4Bnep9XKNJ8VlkegNiITStoA?e=d9fCUp
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Compartir la presente acta a todos los 
miembros del comité de verificación y al 
ordenador del gasto del Centro de 
formación  

Carlos Mario Arévalo 
Cobos 
 
 
 
 

 
19/12/2022 
 
 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 
 
 
Reunión Comité de Verificación. 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  004       DEL DÍA___19_____ DEL MES DE___DICIEMBRE__________ DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al Banco de Instructores 2023 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Carlos Mario 
Arévalo Cobos 

1.123.304.537 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

cmarevaloc@sena.edu.co ----- 

2 Luz María Arango 
Jaraba  

49.776.218 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

lmarango@sena.edu.cp ----- 

3 Juan Carlos 
Blandón Estrada 

70.073.999 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

jblandon@sena.edu.co ----- 

4 Fredy Alexander 
Calderón Lozano 

79.897.894 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

fcalderon@sena.edu.co ----- 

5 Susana Beatriz 
Castaño Tirado 

43.874.217 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

scastano@sena.edu.co ----- 

6 Juan Felipe 
Escobar Calle 

98.576.883 Aprendiz Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

jfecr@misena.edu.co 3187881914 ----- 
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ACTA No.  004 - 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Verificación de Hojas de vida de aspirantes 

 
CIUDAD Y FECHA: 
Itagüí, 19 de diciembre 2022 

HORA INICIO: 
08:00 am 

HORA FIN: 
17:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Ambiente 200 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro del Diseño y Manufactura del 
Cuero 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1.  Resultados de la verificación de las hojas de vida 
2.  Novedades de la verificación. 
 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al banco de instructores 
para 2023 Área Temática Calzado y Marroquinería 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
1. El equipo de verificación de requisitos de acuerdo con la Circular 3-2022-000227 

realiza la verificación de la veracidad y el contenido de los documentos 
puntuables aportados por cada aspirante, validando el perfil de idoneidad y 
experiencia para cada perfil publicado. 
 
La verificación se realiza respetando los principios de confidencialidad y 
protección de la información. Acogiendo los parámetros propuestos por el comité 
de verificación del centro de formación y aprobado por el subdirector Julián 
Esteban Ramírez, que se encuentran en el Acta 003 de 2022. 
 
Los instructores Susana Castaño y Fredy Calderón realizan la revisión de hojas 
de vida de 25 aspirantes que se postularon a las necesidades del área temática 
Calzado y Marroquinería  
 
El Equipo de verificación de requisitos, registra para cada aspirante “Cumple” o 
“No Cumple”, así como las anotaciones y observaciones encontradas en un 
archivo de Excel que se entrega al Comité de Verificación de Contratación. 

 
A continuación, se presenta la descripción de los resultados obtenidos para cada 
perfil requerido: 
 

MARKETING DIGITAL PARA EL SISTEMA MODA    
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

43537513 LUZ JANNETTE HOLGUIN ROJAS CUMPLE 40 
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MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES    
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

71639875 ROBERTO GIOVANNI RESTREPO MEJIA 
NO 
CUMPLE 21 

 
 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES 2   
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

1037584367 NARLY CAROLINA CRUZ MAZO CUMPLE 44 
 

FABRICACION INDUSTRIAL DE MARROQUINERIA  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

10533903 OMAR ARGOTE BOLAÑOS CUMPLE 18 
71662031 HERNAN JOSE RODRIGUEZ BEDOYA CUMPLE 100 
32142539 EMELY RIVERA DELGADO CUMPLE 46 
71765586 ALEXANDER DE JESUS MARULANDA BEDOYA CUMPLE 53 

1036620040 CARLOS ANDRES HINCAPIE MONSALVE CUMPLE 37 

12750596 JULIO ANDRES MONCAYO SANTACRUZ 
NO 
CUMPLE 0 

43556802 MONICA MARIA DIAZ SANCHEZ 
NO 
CUMPLE 20 

 
PRODUCCION DE CALZADO.  

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

80810881 RONALD HIBALDO QUINTERO AGUILERA 
NO 
CUMPLE 0 

1121878447 JUAN DE JESUS VIVAS ALARCON CUMPLE 45 
70512283 JORGE ALBERTO HERNANDEZ CANO CUMPLE 100 
71639999 JUAN GABRIEL VILLA SALAZAR CUMPLE 63 
16757142 JORGE MARIO CORREA CASTAÑEDA CUMPLE 26 

 
DESARROLLO DE COLECCIONES DE CALZADO Y MARROQUINERIA.  

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 
27082270 MONICA ANDREA BRAVO LEITON CUMPLE 9 
43626334 LAURA MARIA HENAO VILLEGAS CUMPLE 67 

1010187668 DIANA MILENA CLAVIJO PIRAJAN 
NO 
CUMPLE 15 

1128404319 MAYBELLINE ARISTIZABAL RODRIGUEZ CUMPLE 24 
1032366226 JULIANA ELIZABETH ROMERO GALVIS CUMPLE 44 
 
 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES  
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DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 
43599159 TERESA DE JESUS MARULANDA CARMONA CUMPLE 38 

42887936 MARIA ISABEL MUÑOZ ARANGO 
NO 
CUMPLE 54 

32184975 GLORIA JANNETH PABON YEPES CUMPLE 57 
 
 
ELABORACION DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES  

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 
71278905 JOSE HUMBERTO MADRID MARULANDA CUMPLE 40 
71292446 DIEGO ALEXANDER GOMEZ CHAVARRIA CUMPLE 42 

 
2. Las principales novedades identificadas durante la verificación son:  

 
• El aspirante Roberto Giovanni Restrepo Mejía no cumple los requisitos del 

perfil pues algunos documentos no fueron valorados, como se indica en la 
siguiente imagen: 

 
 
 
 
 
 

 
 

• El aspirante Julio Andrés Moncayo Santacruz no cumple los requisitos del 
perfil pues no cargó documentos en la Agencia Pública de Empleo, como se 
evidencia en la imagen: 
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• La aspirante Mónica María Díaz Sánchez no cumple los requisitos del perfil 
porque no tiene experiencia técnica, como se muestra en la imagen: 
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• La aspirante María Isabel Muñoz Arango no cumple los requisitos del perfil 
porque no tiene experiencia técnica certificada, como se muestra en la 
imagen: 

 

3. Del equipo de PRODUCCION DE CALZADO. Las principales novedades identificadas 
durante la verificación son:  
 

• El aspirante RONALD HIBALDO QUINTERO AGUILERA no cumple los requisitos 
del perfil pues no cargó documentos en la Agencia Pública de Empleo, como se 
evidencia en la imagen: 

•  
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4. Del equipo de DESARROLLO DE COLECCIONES DE CALZADO Y 
MARROQUINERIA. 
 Las principales novedades identificadas durante la verificación 
son:  

 
• La aspirante DIANA MILENA CLAVIJO PIRAJAN no cumple los requisitos del perfil 

porque no tiene experiencia técnica certificada, como se muestra en la imagen: 

 
 

CONCLUSIONES 
 
Se realiza la verificación de las hojas de vida y los soportes aportados por los 
25 aspirantes que se postularon a las necesidades del área temática Calzado y 
Marroquinería del banco de instructores 2023. 
 
Se consolida el listado de los aspirantes indicando si “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE” y se reporta el listado con las novedades al Comité de Verificación 
de Contratación con los respectivos soportes de la valoración realizada. 

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 
 

Enviar el informe de la revisión de 
las hojas de vida de los aspirantes 
al comité de Verificación de 
Contratación. 

 

 
 
Instructores 
responsables de 
Verificación 
 
 

 
 
 
21/12/2022 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades:  

 Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión. 

 Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

 Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de 

trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

 Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

 Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento 

electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento 

electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.   

  

 Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes. 
 Otros, según se considere necesario 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de estos 

participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto 

a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta 

creado por acto administrativo para 

registrar su nombre o en su defecto 

nombrar colocar la temática a 

desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se trata 

de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión con 

participación presencial y virtual al 

tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 

FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen o 

captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 
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RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima de 

acuerdo con la Constitución y la ley. 

La finalidad de la utilización de los 

datos debe ser informada al titular 

de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular solicite 

información al respecto 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  005       DEL DÍA___19_____ DEL MES DE___DICIEMBRE______ DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al Banco de Instructores 2023 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Carlos Mario 
Arévalo Cobos 

1.123.304.537 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

cmarevaloc@sena.edu.co ----- 

2 Luz María Arango 
Jaraba  

49.776.218 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

lmarango@sena.edu.cp ----- 

3 Juan Carlos 
Blandón Estrada 

70.073.999 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

jblandon@sena.edu.co ----- 

4 Elkin Antonio Zuleta 
Montoya  

70.323.724 X Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

ezuleta@sena.edu.co 3113416745 ------ 

5 Juan Felipe 
Escobar Calle 

98.576.883 Aprendiz Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

jfecr@misena.edu.co 3187881914 ----- 
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ACTA No.  005 - 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Verificación de Hojas de vida de aspirantes 
 

CIUDAD Y FECHA: 
Itagüí, 19 de diciembre 2022 

HORA INICIO: 

08:00 am 
HORA FIN: 

17:00 pm 
LUGAR Y/O ENLACE:  
Ambiente 200 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Centro del Diseño y Manufactura 
del Cuero 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1.  Resultados de la verificación de las hojas de vida 

2.  Novedades de la verificación. 

 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al banco de instructores 
para 2023 Área Temática Materiales 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. El equipo de verificación de requisitos de acuerdo con la Circular 3-2022-
000227 realiza la verificación de la veracidad y el contenido de los 
documentos puntuables aportados por cada aspirante, validando el perfil de 
idoneidad y experiencia para cada perfil publicado. 
 
La verificación se realiza respetando los principios de confidencialidad y 
protección de la información. Acogiendo los parámetros propuestos por el 
comité de verificación del centro de formación y aprobado por el subdirector 
Julián Esteban Ramírez, que se encuentran en el Acta 003 de 2022. 
 
El instructor Elkin Zuleta realiza la revisión de hojas de vida de 4 aspirantes 
que se postularon a las necesidades del área temática Materiales. 
 
El Equipo de verificación de requisitos, registra para cada aspirante “Cumple” 
o “No Cumple”, así como las anotaciones y observaciones encontradas en un 
archivo de Excel que se entrega al Comité de Verificación de Contratación. 

 
A continuación se presenta la descripción de los resultados obtenidos para 
cada perfil requerido: 
 

MODELADO 3D PARA LA INDUSTRIA  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

8355933 FELIPE ANDRES OVIEDO SIERRA Si 36 

71765633 SAMUEL FERNANDO HERNANDEZ ALVAREZ Si 42 

71771898 JORGE GOMEZ ARROYAVE Si 48 
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72253036 JUAN ANDRES BERNAL FINO Si 29 

 
 

 
2. Las principales novedades identificadas durante la verificación son:  
 
 JUAN ANDRES BERNAL FINO: 
certificado laboral Icontec no se tiene en cuenta como experiencia técnica, las 
funciones no corresponden 
certificado laboral Metallan no se tiene en cuenta como experiencia técnica, las 
funciones no corresponden a la formación 
certificado laboral industrias mecánicas de fabricación no se tiene en cuenta como 
experiencia técnica, las funciones  corresponden a proyecto de grado. 
La experiencia docente, esta soportada con la experiencia como instructor 
 
FELIPE ANDRES OVIEDO SIERRA 
Certificado laboral CI SKEEPER, no se le tiene en cuenta pues no describe 
funciones 
Certificado laboral Novedades Plásticas S.A , no se tiene en cuenta, no describe 
las fechas. 
La experiencia docente, esta soportada con la experiencia como instructor 
 
SAMUEL FERNANDO HERNANDEZ ALVAREZ,  
La experiencia docente, esta soportada con la experiencia como instructor 
 
 

CONCLUSIONES 

 
Se realiza la verificación de las hojas de vida y los soportes aportados por 
los  aspirantes 4 aspirantes que se postularon a las necesidades del área 
temática Materiales del banco de instructores 2023. 
 
Se consolida el listado de los aspirantes indicando si “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE” y se reporta el listado con las novedades al Comité de 
Verificación de Contratación con los respectivos soportes de la valoración 
realizada. 
 

 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 
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Enviar el informe de la revisión de las 
hojas de vida de los aspirantes al 
comité de Verificación de Contratación. 

 

 
 
Instructores 
responsables 
de Verificación 
 
 

 
 
 
21/12/2022 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 



    

GD-F-007 V04 

 
 

 

Instrucciones 

Generalidades:  

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión. 

✓ Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de 

trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento 

electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento 

electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.   

  

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes. 

✓ Otros, según se considere necesario 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de estos 

participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto 

a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta 

creado por acto administrativo para 

registrar su nombre o en su defecto 

nombrar colocar la temática a 

desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se trata 

de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión con 

participación presencial y virtual al 

tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 

FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen o 

captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 
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RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima de 

acuerdo con la Constitución y la ley. 

La finalidad de la utilización de los 

datos debe ser informada al titular 

de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular solicite 

información al respecto 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  006       DEL DÍA___19_____ DEL MES DE___DICIEMBRE__________ DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al Banco de Instructores 2023 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Carlos Mario 
Arévalo Cobos 

1.123.304.537 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

cmarevaloc@sena.edu.co ----- 

2 Luz María Arango 
Jaraba  

49.776.218 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

lmarango@sena.edu.cp ----- 

3 Paula Milena Isaza 
Ossa  

43.191.458 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

pisaza@sena.edu.co ----- 

4 Natalia Trinidad 
Zapata Gallego  

43.986.447 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

ntzapata@sena.edu.co ----- 

5 Lina Marcela Serna 
Franco  

43.990.535 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

lsernaf@sena.edu.co ----- 

6 Leidy Johana Ruiz 
Cortés  

1.115.065.269 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

ljruizc@sena.edu.co ----- 

7 Juan Felipe 
Escobar Calle 

98.576.883 Aprendiz Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

jfecr@misena.edu.co 3187881914 ----- 
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ACTA No.  006 - 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Verificación de Hojas de vida de aspirantes 

CIUDAD Y FECHA: 
Itagüí, 19 de diciembre 2022 

HORA INICIO: 

08:00 am 
HORA FIN: 

17:00 pm 
LUGAR Y/O ENLACE: 

Ambiente 200 
DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Centro del Diseño y Manufactura 
del Cuero 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Resultados de la verificación de las hojas de vida

2. Novedades de la verificación.

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al banco de instructores 
para 2023 Área Temática Transversales  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. El equipo de verificación de requisitos de acuerdo con la Circular 3-2022-
000227 realiza la verificación de la veracidad y el contenido de los
documentos puntuables aportados por cada aspirante, validando el perfil de
idoneidad y experiencia para cada perfil publicado.

La verificación se realiza respetando los principios de confidencialidad y
protección de la información. Acogiendo los parámetros propuestos por el
comité de verificación del centro de formación y aprobado por el subdirector
Julián Esteban Ramírez, que se encuentran en el Acta 003 de 2022.

Los instructores Natalia Trinidad Zapata Gallego, Lina Serna y Leidy Ruiz
realizan la revisión de hojas de vida de 26 aspirantes que se postularon a las
necesidades del área temática Transversales (Institucional Pedagogía)

El Equipo de verificación de requisitos, registra para cada aspirante “Cumple”
o “No Cumple”, así como las anotaciones y observaciones encontradas en un
archivo de Excel que se entrega al Comité de Verificación de Contratación.

A continuación, se presenta la descripción de los resultados obtenidos para 
cada perfil requerido: 
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Institucional de Pedagogía - Emprendimiento 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

1152201731 DANIEL HENAO SANCHEZ 
NO 
CUMPLE 23 

96362030 WILSON HURTADO RODRIGUEZ 
NO 
CUMPLE 50 

43738175 CLAUDIA NATALIA VILLA MARIN CUMPLE 48 

1115063300 JUAN BAUTISTA VELEZ JARAMILLO 
NO 
CUMPLE 28 

Institucional de Pedagogía - Actividad Física y Hábitos de Vida Saludables 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

15371941 JUAN DIEGO ARBOLEDA SALINAS CUMPLE 31 

1036779784 JUAN SEBASTIAN CORREA OCAMPO CUMPLE 100 

94498224 MARCO ANTONIO RIOS ZORRILLA 
NO 
CUMPLE 5 

1036684699 SANDRA MILENA TORRES RUIZ 
NO 
CUMPLE 2 

Institucional de Pedagogía - Comunicación 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

1010189254 ANA MILENA VARGAS DELCASTILLO NO CUMPLE 100 

32299694 KATALINA AZA RUIZ CUMPLE 41 

1037629927 JOSE LUIS BOLIVAR ARENAS NO CUMPLE 2 

8102817 ANDERSON SILVA GOMEZ CUMPLE 100 

32240367 LIGIA ADELAIDA DIAZ PARRA CUMPLE 48 

1012335918 LADY KATERINE CONTRERAS LEAL CUMPLE 10 

1018374290 CAMILO VELASQUEZ PALACIO CUMPLE 14 

8432697 FABIO ANDRES URIBE PALACIO NO CUMPLE 2 

43618631 ISABEL CRISTINA CARDONA YEPES CUMPLE 21 

Institucional de Pedagogía - Pedagogía y Didáctica para la Formación 
Profesional 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

21501058 DIANA PATRICIA JARAMILLO MUÑOZ CUMPLE 11 

1128438241 LINA MARCELA RAMIREZ ZAPATA NO CUMPLE 2 

1076655474 LAURA NATALY PEREZ BELLO CUMPLE 9 

32241330 EDNA TATIANA VASQUEZ GOMEZ NO CUMPLE 28 

1128468062 ANDRÉS FELIPE ACEVEDO GIRALDO NO CUMPLE 20 

71277413 JAIRO ARLEY PALACIO MORALES CUMPLE 38 

50947610 ANA MARIA GAVIRIA CUARTAS NO CUMPLE 42 
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32354742 MATHA DOLLY FRANCO MARULANDA CUMPLE 8 

32183459 LEIDY JOHANA LLANO MESA NO CUMPLE 2 

2. Las principales novedades identificadas durante la verificación son:

Institucional de Pedagogía – Emprendimiento 

ASPIRANTE: DANIEL HENAO SANCHEZ 

• El certificado del Centro del Diseño y Manufactura del Cuero para 2022, no
se tiene en cuenta porque se presenta el contrato y no la carta laboral

• No cumple con la experiencia solicitada en el perfil en docencia o
instrucción de 12 meses

ASPIRANTE: WILSON HURTADO RODRIGUEZ 

• En el certificado laboral del SENA en el Centro del Diseño y Manufactura
del Cuero para 2021, solo se tiene en cuenta hasta el 25 de febrero que
corresponde a la fecha de emisión

• En certificado laboral del SENA en el Centro Tecnológico del mobiliario
para 2019, se tiene en cuenta hasta el 19 de septiembre de 2022, fecha de
la emisión

• En certificado laboral del SENA del Centro de la Innovación, la
agroindustria y el turismo para 2010, se tiene en cuenta hasta el 8 de
noviembre de 2010, fecha de la emisión

• El certificado laboral del SENA Centro de la Innovación, la agroindustria y
el turismo para 2017, se tiene en cuenta hasta el 3 de octubre de 2017,
fecha de la emisión

• En certificado laboral del SENA del Centro de la Innovación, la
agroindustria y el turismo para 2011, se tiene en cuenta hasta el 23 de
noviembre de 2011, fecha de la emisión

• No se presenta la tarjeta profesional de economista o de contador público,
y ambas profesiones lo requieren, por esto no cumple con el perfil de la
vacante

ASPIRANTE: CLAUDIA NATALIA VILLA MARIN 

• El título de análisis y programación de computadores no se tiene en cuenta
porque es aptitud ocupacional

• La experiencia en la asociación colombiana para el avance de la ciencia no
se tiene en cuenta porque sube el contrato y no la experiencia laboral

ASPIRANTE: JUAN BAUTISTA VELEZ JARAMILLO 

• El título de maestría se encuentra convalidado
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• Presenta un técnico laboral por competencias en el oficio del cuero de la
Escuela de Artes y Oficios Santo Domingo

• No se tiene en cuenta el certificado de cámara de comercio de Bogotá,
porque no corresponde a experiencia laboral o docente

• No se presenta la tarjeta profesional de ingeniero industrial y el perfil lo
requiere, por esto no cumple con el perfil de la vacante

• No cumple con la experiencia técnica requerida por el perfil de 12 meses

Institucional de Pedagogía - Actividad Física y Hábitos de Vida Saludables 

ASPIRANTE: JUAN DIEGO ARBOLEDA SALINAS 

• No se tuvo en cuenta la experiencia del SENA de los años 2015, 2014,
2013, 2012, 2011, porque los certificados no son legibles, no se presenta
concordancia entre las hojas consecutivas y faltan algunas firmas

• La experiencia del SENA 2022 solo se tiene en cuenta hasta el 17 de
mayo, fecha de la emisión

• No se tiene en cuenta la experiencia en Uniminuto para el año 2019,
porque de traslapa con la experiencia laboral del SENA CDMC

• No se tiene en cuenta la maestría porque la convalidación se encuentra en 
curso

• No se tiene en cuenta la experiencia del Inder en el período 14/08/2017 a 
29/12/2017 porque de traslapa con la de F.I Internacional del Norte

• La carta del Municipio de la Unión no se tiene en cuenta porque no se 
presentan las fechas de inicio y de finalización en las actividades del 
semillero de fútbol

• La experiencia en Somos suministro temporal S.A para el año 2012 se tiene 
en cuenta hasta el 30/07/2012, porque se traslapa con la del Inder

• La experiencia en Soport Center Centro deportivo y academia se toma 
hasta 10/02/2012, porque se cruza con la experiencia de Somos Suministro 
Temporal S.A

ASPIRANTE: MARCO ANTONIO RIOS ZORRILLA 

• La maestría de la Universidad Nacional de la plata no se tiene en cuenta
porque el título no está convalidado

• No presenta experiencia técnica relacionada en el área que
corresponde a 12 meses, por esto no cumple con el perfil

ASPIRANTE: SANDRA MILENA TORRES RUIZ 

ASPIRANTE: JUAN SEBASTIÁN CORREA OCAMPO 

• Solicita protección constitucional. Cumple el perfil no se realiza puntuación  
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• No cumple con la experiencia docente o en instrucción de 12 meses o 
técnica relacionada en el área de 12 meses para la tecnología 

 
 
Institucional de Pedagogía – Comunicación 

 
ASPIRANTE 1: ANA MILENA VARGAS DELCASTILLO  
 
El aspirante no cumple los requisitos de la postulación desde la experiencia 
técnica y docente o instruccional aportada. 
 
Novedades:  
 

• La candidata aporta un certificado de técnico laboral que es tenido en cuenta 
como "Título de formación laboral adicional al estipulado" 

 

• No se reconoce el certificado de la corporación "Etnia verde" dado que no 
relaciona funciones específicas relacionadas con la docencia. 

 

• La candidata presenta protección constitucional especial  
 

• La candidata no cumple con los criterios mínimos requeridos por el perfil en 
cuanto a la experiencia docente, de instrucción y técnica. 

 
ASPIRANTE 2: KATALINA AZA RUIZ   
 
El aspirante cumple con la formación académica requerida y los meses de 
experiencia técnica y de docencia o instrucción relacionada en la vacante  
 
Novedades:  
 

• No se tiene en cuenta el certificado de experiencia técnica "Corporación 
Superarse" dado que no se registran funciones y el nombre del cargo no 
es lo suficientemente claro para entenderse que sus funciones eran de 
Trabajo Social.  

• En el certificado de experiencia técnica "Sena -Centro de servicios y 
gestión empresarial" se suman los tiempos de ejecución de cada contrato 
lo que resulta en 12,5 meses. 

• No se tiene en cuenta el certificado de experiencia técnica "Gerardo de 
Leon Vanegas Mejía - Medicancer" dado que no se registran funciones, ni 
nombre del cargo ocupado - No se registra fecha clara de inicio y 
finalización del contrato.  

• No ser reconoce certificado de experiencia técnica "Corbeta" dado que no 
se registra fecha de finalización del contrato y el certificado es de hace 10 
años (09/04/2012) dice contrato a término indefinido. Por lo antigüo del 
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soporte, no es claro si este contrato es vigente o no, por tanto no se 
pueden calcular los tiempos de ejecución del mismo.  

• En el certificado de experiencia técnica "UdeA" se suman los tiempos de 
ejecución de cada contrato lo que resulta en 13,6 meses. 

• Se repiten certificados en el espacio de la experiencia técnica y en el 
espacio de la experiencia docente.  

• Toda la experiencia docente adjunta en el APE es experiencia de 
instrucción, por tanto no será contabilizada en el espacio de experiencia 
docente.  

• En el certificado de experiencia instrucción "Sena -CTMA" se suman las 
horas y meses de ejecución de cada contrato lo que resulta en 22,4 
meses. 

• No ser reconoce certificado de experiencia de instrucción del Centro de 
Servicios y Gestión Empresarial, dado que las funciones relacionadas y el 
cargo son de tipo técnico.  

• No se reconocer certificado "Acta de inicio contrato 
CO1,PCCNTR.2223415 de 2021" dado que no es un certificado laboral 
válido. 

 
 
ASPIRANTE 3: JOSE LUIS BOLIVAR ARENAS  
 
El aspirante no cumple los requisitos de la postulación desde la experiencia 
técnica y docente o instruccional aportada. 
 
Novedades:  
 

• El soporte del certificado de competencia "260101027 Procesar los datos 
recolectados de acuerdo con requerimientos del proyecto de 
investigación" no corresponde, es un certificado de investigación 
educativa.  

• No se reconoce el soporte de la experiencia técnica "Facultad de 
educación - UdeA" dado que no es un certificado de vinculación laboral 
sino de participación en espacios de investigación.  

• No se reconoce el soporte de la experiencia docente "Facultad de 
educación - UdeA" dado que no es un certificado de vinculación laboral 
sino de participación en espacios de investigación.  

• El candidato relaciona los mismos certificados y experiencias en la parte 
técnica y docente, por tanto, solo se pone en una categoría dado que no 
pueden traslaparse.  

• El candidato no cumple con los requisitos mínimos exigidos por el perfil  
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ASPIRANTE 4: ANDERSON SILVA GOMEZ  
 
El aspirante cumple con la formación académica requerida y los meses de 
experiencia técnica y de docencia o instrucción relacionada en el perfil. 
 
Novedades:  
 

• El candidato presenta protección constitucional especial, por tanto no se 
le aplican los demás parametros establecidos en la circular No. 01-3-
2022-000227 - Se verifica que cumple con los requisitos mínimos.  

• No se reconoce la experiencia técnica "Enfodigital" dado que el certificado 
no presenta NIT de la empresa ni datos del cargo del firmante.  

• No se reconoce la experiencia docente "I.E El Junco" dado que este 
certificado no esta expedido directamente por la institución sino por un 
tercero, rector de la escuela normal superior Pbro. Jose Gómez Isaza.  

• Dado que el perfil del cargo admite profesionales pertenecientes al núcleo 
de conocimiento "Educación" se encuentra que estos profesionales tienen 
una misma naturales de experiencia técnica y docente. Se procede a 
distribuir esta experiencia equitativamente en ambas dimensiones, para 
los perfiles relacionado con este núcleo.  

 
 
ASPIRANTE 5: LIGIA ADELAIDA DIAZ PARRA  
 
El aspirante cumple con la formación académica requerida y los meses de 
experiencia técnica y de docencia o instrucción relacionada en el perfil. 
 
 
ASPIRANTE 6: LADY KATERINE CONTRERAS LEAL  
 
El aspirante cumple con la formación académica requerida y los meses de 
experiencia técnica y de docencia o instrucción relacionada en el perfil. 
 
Novedades:  
 

• No se reconoce experiencia técnica en "Colegio La Salle" dado que no se 
evidencia fecha de finalización del contrato.  

• No se reconoce experiencia técnica en "Colegio Palermo de San José" 
dado que no se evidencian firmas en el certificado. 

• El candidato relaciona los mismos cerficados y experiencias en la parte 
técnica y docente, por tanto solo se distribuye en ambas categoría para 
que no se traslapen.  

• Dado que el perfil del cargo admite profesionales pertenecientes al nucleo 
de conocimiento "Educación" se encuentra que estos profesionales tienen 
una misma naturales de experiencia técnica y docente. Se procede a 
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distribuir esta experiencia equitativamente en ambas dimensiones, para 
los perfiles relacionado con este núcleo.  

 
 
ASPIRANTE 7: CAMILO VELASQUEZ PALACIO   
 
El aspirante cumple con la formación académica requerida y los meses de 
experiencia técnica y de docencia o instrucción relacionada en el perfil. 
 
Novedades:  
 

• El candidato relaciona una titulación de MG en Educación, pero lo soporta 
con un certificado de estudio, por tanto no es válido.   

• Dado que el perfil del cargo admite profesionales pertenecientes al núcleo 
de conocimiento "Educación" se encuentra que estos profesionales tienen 
una misma naturaleza de experiencia técnica y docente. Se procede a 
distribuir esta experiencia equitativamente en ambas dimensiones, para 
los perfiles relacionado con este núcleo.  

 
 
ASPIRANTE 8: FABIO ANDRES URIBE PALACIO   
 
El aspirante no cumple los requisitos de la postulación desde los requerimientos 
mínimos de formación.  
 
Novedades:  
 

• No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos de formación establecidos 
en el perfil - el nucleo de conocimiento no corresponde con lo requerido por 
el perfil. Por tanto, no se continúa con la verificación de otros requisitos.  

 
 
ASPIRANTE 9: ISABEL CRISTINA CARDONA YEPES   
 
El aspirante cumple con la formación académica requerida y los meses de 
experiencia técnica y de docencia o instrucción relacionada en el perfil. 
 
Novedades:  
 

• No se reconoce documento "Acta de liquidación y finalización - UdeA 
06/03/2006 - 21/12/2006" dado que no es un certificado laboral, ni 
contiene funciones.  

• No se reconoce documento "Acta de liquidación y finalización - UdeA 
22/03/2007 - 07/12/2007" dado que no es un certificado laboral, ni 
contiene funciones.  
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• No se reconocen las experiencias docentes ingresadas como experiencia 
técnica en la APE. 

• En el certificado de experiencia docente "I.U Tecnológico de Antioquia" se 
suman los tiempos de ejecución de cada contrato lo que resulta en 10,02 
meses. 

• No se reconoce documento "Contrato de trabajo profesor hora catedra - 
UdeA" dado que no es un certificado de experiencia laboral 

• En el certificado de experiencia docente "Facultad de medicina - UdeA" se 
suman los tiempos de ejecución de cada contrato lo que resulta en 0,2 
meses 

 
 

Institucional de Pedagogía y didáctica de para la Formación Profesional  
 

ASPIRANTE 1: DIANA PATRICIA JARAMILLO MUÑOZ 
 

• Varios certificados tienen duplicidad, por lo cual solo fueron valorados en 
experiencia docente y no técnica. 

 
ASPIRANTE 2: LINA MARCELA RAMIREZ ZAPATA 
 

• En la valoración de la postulación a la vacante, se encuentra que no tiene 
adjuntos en cada Item por lo cual no se procede con la valoración 
respectiva. 

 
 
ASPIRANTE 3: LAURA NATALY PEREZ BELLO 
 

• La certificación de UNIANDES no fue valorada por ser un adjunto de 
contrato laboral y no un certificado laboral. 

 
 
ASPIRANTE 4: EDNA TATIANA VASQUEZ GOMEZ 
 

• El perfil profesional de ingeniería de sistemas no fue puntuado por no 
pertenecer al área de educación requerido por el perfil de la vacante a la 
que aspira. 
 

• No adjunta experiencia técnica ni experiencia SENA para valorar 
 
 
ASPIRANTE 5:  ANDRÉS FELIPE ACEVEDO GIRALDO 
 
 La carrera profesional no está incluida en el área de educación, no fue valorada 
en puntuación para el perfil de la vacante. 
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ASPIRANTE 6:  JAIRO ARLEY PALACIO MORALES 

• No fue valorada la certificación aportada del Instituto Municipal de Cultura,
Recreación y Deporte de Itagüí, porque no se admiten pantallazos de
páginas oficiales sino cartas laborales.

• No fue valorada la certificación aportada de la Universidad de Antioquia,
porque no es una certificación valida.

ASPIRANTE 7:  ANA MARIA GAVIRIA CUARTAS 

• La certificación de la Institución Educativa ITM para el soporte de la
maestría no es valorado porque no es un acta de grado o titulación

• No es puntuada la carrera profesional por no pertenecer al área de
educación, requerida para la vacante.

ASPIRANTE 8:  MARTHA DOLLY FRANCO MARULANDA 

• El formato de certificación de la secretaria de Educación Departamental de
Antioquia no es valorado por no ser una certificación laboral con firmas
adjuntas.

• En la respectiva verificación se tuvieron en cuenta los soportes en
experiencia docente y no en la técnica por la valoración previa en docencia.

ASPIRANTE 9:  LEIDY JOHANA LLANO MESA 

• No cumplió por no acreditar los requisitos mínimos del perfil o programa 
al cual se inscribió y que fue establecido para la oferta.

• Su formación académica no pertenece al área de Educación

CONCLUSIONES 

Se realiza la verificación de las hojas de vida y los soportes aportados por 
los aspirantes 26 aspirantes que se postularon a las necesidades del área 
temática Transversales (Institucional Pedagogía) del banco de instructores 
2023. 
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Se consolida el listado de los aspirantes indicando si “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE” y se reporta el listado con las novedades al Comité de 
Verificación de Contratación con los respectivos soportes de la valoración 
realizada. 
 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Enviar el informe de la revisión de las 
hojas de vida de los aspirantes al 
comité de Verificación de Contratación. 

 

 
 
Instructores 
responsables 
de Verificación 
 
 

 
 
 
21/12/2022 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades:  

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión. 

✓ Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de 

trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento 

electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento 

electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.   

  

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes. 

✓ Otros, según se considere necesario 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de estos 

participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto 

a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta 

creado por acto administrativo para 

registrar su nombre o en su defecto 

nombrar colocar la temática a 

desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se trata 

de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión con 

participación presencial y virtual al 

tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 

FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen o 

captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 
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RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima de 

acuerdo con la Constitución y la ley. 

La finalidad de la utilización de los 

datos debe ser informada al titular 

de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular solicite 

información al respecto 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  007       DEL DÍA___19_____ DEL MES DE___DICIEMBRE__________ DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al Banco de Instructores 2023 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Carlos Mario 
Arévalo Cobos 

1.123.304.537 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

cmarevaloc@sena.edu.co ----- 

2 Luz María Arango 
Jaraba  

49.776.218 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

lmarango@sena.edu.cp ----- 

3 Paula Milena Isaza 
Ossa  

43.191.458 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

pisaza@sena.edu.co ----- 

4 Natalia Trinidad 
Zapata Gallego  

43.986.447 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

ntzapata@sena.edu.co ----- 

5 Leidy Johana Ruiz 
Cortés  

1.115.065.269 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

ljruizc@sena.edu.co --------- 

6 Juan Felipe 
Escobar Calle 

98.576.883 Aprendiz Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

jfecr@misena.edu.co 3187881914 ----- 
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ACTA No.  007 - 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Verificación de Hojas de vida de aspirantes 
 

CIUDAD Y FECHA: 
Itagüí, 19 de diciembre 2022 

HORA INICIO: 

08:00 am 
HORA FIN: 

17:00 pm 
LUGAR Y/O ENLACE:  
Ambiente 200 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Centro del Diseño y Manufactura 
del Cuero 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1.  Resultados de la verificación de las hojas de vida 

2.  Novedades de la verificación. 

 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al banco de instructores 
para 2023 Área Temática Transversales  
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. El equipo de verificación de requisitos de acuerdo con la Circular 3-2022-
000227 realiza la verificación de la veracidad y el contenido de los 
documentos puntuables aportados por cada aspirante, validando el perfil de 
idoneidad y experiencia para cada perfil publicado. 
 
La verificación se realiza respetando los principios de confidencialidad y 
protección de la información. Acogiendo los parámetros propuestos por el 
comité de verificación del centro de formación y aprobado por el subdirector 
Julián Esteban Ramírez, que se encuentran en el Acta 003 de 2022. 
 
Los instructores Natalia Trinidad Zapata Gallego y Leidy Ruiz realizan la 
revisión de hojas de vida de 1 aspirante que se postuló a las necesidades del 
área temática Transversales (Institucional de Integralidad de la Formación - 
Derechos Humanos y Fundamentales en el Trabajo) . La instructora Lina 
Serna se declara impedida para la valoración del aspirante por Conflictos de 
Interés Personal. 
 
El Equipo de verificación de requisitos, registra para cada aspirante “Cumple” 
o “No Cumple”, así como las anotaciones y observaciones encontradas en un 
archivo de Excel que se entrega al Comité de Verificación de Contratación. 

 
A continuación, se presenta la descripción de los resultados obtenidos para 
cada perfil requerido: 
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Institucional de Integralidad de la Formación - Derechos Humanos y 
Fundamentales en el Trabajo  

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

98620935 MARTIN GERARDO RESTREPO BERMUDEZ 
NO 
CUMPLE 

19 

 
2. Las principales novedades identificadas durante la verificación son:  

 

• El soporte de la maestría no se tiene en cuenta porque no corresponde 
a un diploma o un acta de grado, sino a una factura 

• No se tiene en cuenta la experiencia laboral de Metrosalud en el periodo 
19/08/2016 - 1/11/2016 porque se traslapa con la experiencia de la UCO 
que corresponde a experiencia docente  

• La experiencia de la Universidad de Antioquia de 2007, no se tiene en 
cuenta, porque indica que participa en el programa de educación 
jurídica y no corresponde a experiencia profesional 

• No se tiene en cuenta la experiencia laboral de Colombia Avanza porque 
no son claras las funciones 

• No se tiene en cuenta la experiencia de 2022 de Metrosalud, poque se 
subió el contrato y no la carta laboral 

• No se tiene en cuenta la experiencia laboral de la Universidad de 
Antioquia 2007, porque no se indica la fecha de inicio y finalización 

• No se tiene en cuenta la experiencia laboral de 2017 de la fundación 
Corona porque de traslapa con la experiencia de Metrosalud 

• No se tiene en cuenta la experiencia de la Universidad Nacional de 2005, 
porque se traslapa con otra experiencia de la Universidad Nacional 

• No cumple con la experiencia docente o de instrucción de12 meses de 
acuerdo con el perfil 

 
 

CONCLUSIONES 

 
Se realiza la verificación de las hojas de vida y los soportes aportados por 
los aspirantes 1 aspirante que se postuló a las necesidades del área 
temática Transversales (Institucional de Integralidad de la Formación - 
Derechos Humanos y Fundamentales en el Trabajo) del banco de 
instructores 2023. 
 
Se consolida el listado de los aspirantes indicando si “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE” y se reporta el listado con las novedades al Comité de 
Verificación de Contratación con los respectivos soportes de la valoración 
realizada. 
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Enviar el informe de la revisión de las 
hojas de vida de los aspirantes al 
comité de Verificación de Contratación. 

 

 
 
Instructores 
responsables 
de Verificación 
 
 

 
 
 
21/12/2022 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades:  

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión. 

✓ Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de 

trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento 

electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento 

electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.   

  

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes. 

✓ Otros, según se considere necesario 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de estos 

participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto 

a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta 

creado por acto administrativo para 

registrar su nombre o en su defecto 

nombrar colocar la temática a 

desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se trata 

de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión con 

participación presencial y virtual al 

tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 

FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen o 

captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 
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RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima de 

acuerdo con la Constitución y la ley. 

La finalidad de la utilización de los 

datos debe ser informada al titular 

de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular solicite 

información al respecto 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  008    DEL DÍA___19_____ DEL MES DE___DICIEMBRE__________ DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al Banco de Instructores 2023 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Carlos Mario 
Arévalo Cobos 

1.123.304.537 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

cmarevaloc@sena.edu.co ----- 

2 Luz María Arango 
Jaraba  

49.776.218 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

lmarango@sena.edu.cp ----- 

3 Paula Milena Isaza 
Ossa  

43.191.458 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

pisaza@sena.edu.co ----- 

4 Leidy Johana Ruiz 
Cortés  

1.115.065.269 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

ljruizc@sena.edu.co --- 

5 Juan Felipe 
Escobar Calle 

98.576.883 Aprendiz Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

jfecr@misena.edu.co 3187881914 ----- 
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ACTA No.  008 - 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Verificación de Hojas de vida de aspirantes 
 

CIUDAD Y FECHA: 
Itagüí, 19 de diciembre 2022 

HORA INICIO: 

08:00 am 
HORA FIN: 

17:00 pm 
LUGAR Y/O ENLACE:  
Ambiente 200 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Centro del Diseño y Manufactura 
del Cuero 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1.  Resultados de la verificación de las hojas de vida 

2.  Novedades de la verificación. 

 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al banco de instructores 
para 2023 Área Temática Contabilidad  
  
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. El equipo de verificación de requisitos de acuerdo con la Circular 3-2022-
000227 realiza la verificación de la veracidad y el contenido de los 
documentos puntuables aportados por cada aspirante, validando el perfil de 
idoneidad y experiencia para cada perfil publicado. 
 
La verificación se realiza respetando los principios de confidencialidad y 
protección de la información. Acogiendo los parámetros propuestos por el 
comité de verificación del centro de formación y aprobado por el subdirector 
Julián Esteban Ramírez, que se encuentran en el Acta 003 de 2022. 
 
Los instructores Leidy Ruiz realiza la revisión de hojas de vida de 6 aspirantes 
que se postularon a las necesidades del área temática Contabilidad  
 
El Equipo de verificación de requisitos, registra para cada aspirante “Cumple” 
o “No Cumple”, así como las anotaciones y observaciones encontradas en un 
archivo de Excel que se entrega al Comité de Verificación de Contratación. 

 
A continuación, se presenta la descripción de los resultados obtenidos para 
cada perfil requerido: 
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GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERA   

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

3507668 ALEJANDRO HUMBERTO CORREA ROJAS NO CUMPLE 35 

71380093 ANDRES HORACIO MARTINEZ CARVAJAL CUMPLE 63 

42896059 LUZ MARINA SANDOVAL RODRIGUEZ CUMPLE 45 

98657249 ANDRES FELIPE PAREJA ORTEGA CUMPLE 61 

 
 

CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS. MEDIA  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

15927554 JHON JAIRO ROJAS CARDONA NO CUMPLE 32 

1003718785 MANOLO EDUARDO CANTERO CANTERO NO CUMPLE 2 

 
 
2. Las principales novedades identificadas durante la verificación son:  

 
A. Gestión Contable y de Información Financiera 

 
Aspirante No 1:  Alejandro Humberto Correa Rojas  
 

El aspirante cumple con la formación académica requerida, los meses de 
experiencia relacionada en la vacante. Sin embargo, no se encuentra la 
tarjeta profesional en la información verificada.  
 
Novedades Aspirante No 1 
 

o Certificaciones relacionadas con la docencia en segundo idioma, no fueron tenidas en cuenta, pues 

según el requerimiento del perfil solicitado únicamente se debe contar la experiencia relacionada con 

el área contable          

     

o La certificación de la institución CHRISTWILL/ QUALITY TECH INSTITUTE no fue valorada porque 

no especifica el área de desempeño ni la fecha de terminación del contrato.    

   

o El periodo comprendido entre el 15/02/2019 y el 18/12/2019 no fue tenido en cuenta por ser experiencia 
SENA como instructor de Inglés y no en el área contable.     
       

 
 

Aspirante No 2:  Andrés Horacio Martínez Carvajal 
 
El aspirante cumple los requisitos de la postulación desde la formación 
académica y la experiencia aportada.  
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Novedades Aspirante No 2 
 

o El certificado de la empresa INVERSIONES CHOCO Y TESSO LTDA no es tenido en cuenta 
porque no tiene fecha de cierre de la experiencia laboral.    
           

o El certificado de la empresa Sociedad Hípica La María no es tenido en cuenta porque no 
tiene fecha de cierre de la experiencia laboral.     

         
 

Aspirante No 3:  Luz Marina Sandoval Rodríguez 
 

El aspirante cumple los requisitos de la postulación desde la formación 
académica y la experiencia aportada.  

 
 

Novedades Aspirante No 3 
 
 

o Varias de las certificaciones como experiencia docente estaban repetidas en el espacio para 
la experiencia de instructor SENA, no aplican.      
          

o La experiencia docente en la Alcaldía de Medellín no fue tenida en cuenta porque no está 
relacionada con el área contable.  

             
 

Aspirante No 4:  Andrés Felipe Pareja Ortega 
 
El aspirante cumple los requisitos de la postulación desde la formación 
académica y la experiencia aportada.  
 

 
Novedades Aspirante No 4 
 
La experiencia de Fermasa no tiene fecha de terminación del contrato, por lo cual no fue valorada 
para esta postulación. 

 
 

 
B. Contabilización de Operaciones Comerciales y Financieras. Media 

 
Aspirante No 1:  Jhon Jairo Rojas Cardona (CONTABILIZACION) 

 
El aspirante cumple con la formación académica y acredita experiencia como 
docente y/o instructor SENA, adicionalmente cuenta con la experiencia 
técnica requerida. Sin embargo, no se encuentra la tarjeta profesional en la 
información verificada.  
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Novedades Aspirante No 1 

o La experiencia de Panadería y Galletería MARQUESA LTDA no fue tenida en cuenta por iniciar antes

del pregrado y no estar relacionada con la vacante

o El soporte de Estilo Gourmet no fue valorado por no tener fecha de inicio y fecha fin del periodo laboral

o El contrato No 994 del Politécnico Mayor, no fue valorado por tener imprecisión en las fechas

Aspirante No 2:  Manolo Eduardo Cantero Cantero (CONTABILIZACION) 

 El aspirante cumple con la formación académica, pero no acredita la experiencia 
requerida en la vacante y adicionalmente no adjunta la tarjeta profesional  

Novedades Aspirante No 2 

o El soporte de Bosques para la Vida no fue tenido en cuenta porque su experiencia fue antes de
obtener su título profesional

o No se encontró adjunto de la tarjeta profesional en la verificación realizada al aspirante

CONCLUSIONES 

Se realiza la verificación de las hojas de vida y los soportes aportados por 
los aspirantes 6 aspirantes que se postularon a las necesidades del área 
temática Contabilidad del banco de instructores 2023. 

Se consolida el listado de los aspirantes indicando si “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE” y se reporta el listado con las novedades al Comité de 
Verificación de Contratación con los respectivos soportes de la valoración 
realizada. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Enviar el informe de la revisión de las 
hojas de vida de los aspirantes al 
comité de Verificación de Contratación. 

Instructores 
responsables 
de Verificación 

21/12/2022 
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ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades:  

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión.  

✓ Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de 

trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento 

electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento 

electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.   

  

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.  

✓ Otros, según se considere necesario 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de estos 

participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto 

a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta 

creado por acto administrativo para 

registrar su nombre o en su defecto 

nombrar colocar la temática a 

desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se trata 

de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión con 

participación presencial y virtual al 

tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 

FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen o 

captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 
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RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima de 

acuerdo con la Constitución y la ley. 

La finalidad de la utilización de los 

datos debe ser informada al titular 

de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular solicite 

información al respecto 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  009    DEL DÍA___19_____ DEL MES DE___DICIEMBRE__________ DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al Banco de Instructores 2023 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Carlos Mario 
Arévalo Cobos 

1.123.304.537 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

cmarevaloc@sena.edu.co ----- 

2 Luz María Arango 
Jaraba  

49.776.218 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

lmarango@sena.edu.cp ----- 

3 Paula Milena Isaza 
Ossa  

43.191.458 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

pisaza@sena.edu.co ----- 

4 Liliana María 
Giraldo Cañas 

43.680.269 X Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

lgiraldoca@sena.edu.co ----- 

5 Juan Felipe 
Escobar Calle 

98.576.883 Aprendiz Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

jfecr@misena.edu.co 3187881914 ----- 
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ACTA No.  009 -0 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Verificación de Hojas de vida de aspirantes 

CIUDAD Y FECHA: 
Itagüí, 19 de diciembre 2022 

HORA INICIO: 

08:00 am 
HORA FIN: 

17:00 pm 
LUGAR Y/O ENLACE: 

Ambiente 200 
DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Centro del Diseño y Manufactura 
del Cuero 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Resultados de la verificación de las hojas de vida

2. Novedades de la verificación.

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al banco de instructores 
para 2023 Área Temática Talento Humano  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. El equipo de verificación de requisitos de acuerdo con la Circular 3-2022-
000227 realiza la verificación de la veracidad y el contenido de los
documentos puntuables aportados por cada aspirante, validando el perfil de
idoneidad y experiencia para cada perfil publicado.
La verificación se realiza respetando los principios de confidencialidad y
protección de la información. Acogiendo los parámetros propuestos por el
comité de verificación del centro de formación y aprobado por el subdirector
Julián Esteban Ramírez, que se encuentran en el Acta 003 de 2022.

La instructora Liliana Giraldo realiza la revisión de hojas de vida de 15 
aspirantes que se postularon a las necesidades del área temática Talento 
Humano 

El Equipo de verificación de requisitos, registra para cada aspirante “Cumple” 
o “No Cumple”, así como las anotaciones y observaciones encontradas en un
archivo de Excel que se entrega al Comité de Verificación de Contratación.

A continuación, se presenta la descripción de los resultados obtenidos para 
cada perfil requerido: 

RECURSOS HUMANOS 1 . 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

1094896130 LUISA MARIA GIRALDO HOYOS CUMPLE 
48 
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73579907 JULIO ROBERTO AVILEZ VERGARA CUMPLE 
73 

 

 

RECURSOS HUMANOS 2    

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

43151666 JOHANA ESPERANZA RODRIGUEZ CASTANO CUMPLE 43 

 
 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

43190041 LEYDI YULIANA URREGO HOLGUIN CUMPLE 
48 

 

1037572309 DIANA CATALINA GOMEZ RODRIGUEZ 
CUMPLE 44 

 

1128391359 SANDRA MILENA ROLDAN ARANGO 
CUMPLE 50 

 

43982836 CAROLINA YEPES VANEGAS 
CUMPLE 57 

 

1128402484 JULIANA MARIA MORALES ORDOÑEZ 
CUMPLE 22 

 

43575760 LUZ MARLENY LOPERA RESTREPO 
CUMPLE 47 

 

1027883563 YENNIFER JIMENEZ AGUILAR 
CUMPLE 41 

 

1036930981 LUISA FERNANDA HINCAPIE RIOS 
NO 
CUMPLE 

14 
 

71319616 DIOMER ESTEBAN ARANGO OSPINA 
CUMPLE 40 

 

1019062370 CAROL LIZETH HIDALGO ORTIZ 
CUMPLE 36 

 

43167883 SOL BEATRIZ CASTAÑO GONZALEZ 
CUMPLE 54 

 

9734464 CARLOS ANDRES PEDRAZA FRANCO 
NO 
CUMPLE 

44 
 

 

• Luisa Fernanda Hincapié Ríos NO CUMPLE puesto que No cumple con 
experiencia docente, ni de instructor SENA, puesto que algunos de los 
certificados que presenta no cumplen para tenerse en cuenta, por diversas 
razones como puede observarse en el Formato valoración de instructores 
2023-talento humano. 

• Carlos Andrés Pedraza Franco no alcanza a cumplir con la experiencia 
técnica, puesto que algunos de los certificados que presenta, no cumplen 
para tenerse en cuenta, por diversas razones como puede observarse en el 
Formato valoración de instructores 2023-talento humano. 
 

2. Las principales novedades identificadas durante la verificación son: Los 
documentos de soporte no acreditaban experiencia docente, en algunos casos 
se presenta fotocopias de contratos, no certificación laboral. En otros casos las 
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certificaciones presentan fechas que no son claras o no precisan el cargo, o 
experiencias laborales que se traslapan en el tiempo con otras o que no 
corresponden con el perfil. 

 
CONCLUSIONES 

 
Se realiza la verificación de las hojas de vida y los soportes aportados por 
los 15 aspirantes que se postularon a las necesidades del área temática 
Talento Humano del banco de instructores 2023. 
 
Se consolida el listado de los aspirantes indicando si “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE” y se reporta el listado con las novedades al Comité de 
Verificación de Contratación con los respectivos soportes de la valoración 
realizada. 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Enviar el informe de la revisión de las 
hojas de vida de los aspirantes al 
comité de Verificación de Contratación. 

 

 
 
Instructores 
responsables 
de Verificación 
 
 

 
 
 
21/12/2022 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades:  

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión.  

✓ Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de 

trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento 

electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento 

electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.   

  

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.  

✓ Otros, según se considere necesario 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de estos 

participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto 

a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta 

creado por acto administrativo para 

registrar su nombre o en su defecto 

nombrar colocar la temática a 

desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se trata 

de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión con 

participación presencial y virtual al 

tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 

FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen o 

captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 

 



 

GD-F-007 V04 

 

RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima de 

acuerdo con la Constitución y la ley. 

La finalidad de la utilización de los 

datos debe ser informada al titular 

de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular solicite 

información al respecto 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  010    DEL DÍA___19_____ DEL MES DE___DICIEMBRE__________ DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al Banco de Instructores 2023 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Carlos Mario 
Arévalo Cobos 

1.123.304.537 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

cmarevaloc@sena.edu.co ----- 

2 Luz María Arango 
Jaraba  

49.776.218 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

lmarango@sena.edu.cp ----- 

3 Paula Milena Isaza 
Ossa  

43.191.458 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

pisaza@sena.edu.co ----- 

4 Suleima Franco 
Murillo  

32.205.138 X Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

sfranco@sena.edu.co ----- 

5 Yury Johana 
Vinasco Fonseca 

1.039.451.440 X Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

yvinascof@sena.edu.co ----- 

6 Juan Felipe 
Escobar Calle 

98.576.883 Aprendiz Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

jfecr@misena.edu.co 3187881914 ----- 
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ACTA No.  010 - 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Verificación de Hojas de vida de aspirantes 

CIUDAD Y FECHA: 
Itagüí, 19 de diciembre 2022 

HORA INICIO: 

08:00 am 
HORA FIN: 

17:00 pm 
LUGAR Y/O ENLACE: 

Ambiente 200 
DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Centro del Diseño y Manufactura 
del Cuero 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Resultados de la verificación de las hojas de vida

2. Novedades de la verificación.

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al banco de instructores 
para 2023 Área Temática Enseñanza de Idiomas Inglés  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. El equipo de verificación de requisitos de acuerdo con la Circular 3-2022-
000227 realiza la verificación de la veracidad y el contenido de los
documentos puntuables aportados por cada aspirante, validando el perfil de
idoneidad y experiencia para cada perfil publicado.

La verificación se realiza respetando los principios de confidencialidad y
protección de la información. Acogiendo los parámetros propuestos por el
comité de verificación del centro de formación y aprobado por el subdirector
Julián Esteban Ramírez, que se encuentran en el Acta 003 de 2022.

La instructora Yury Vinasco y la profesional de Bilingüismo Suleima Franco
realizan la revisión de hojas de vida de 19 aspirantes que se postularon a las
necesidades del área temática Enseñanza de Idiomas Inglés

El Equipo de verificación de requisitos, registra para cada aspirante “Cumple”
o “No Cumple”, así como las anotaciones y observaciones encontradas en un
archivo de Excel que se entrega al Comité de Verificación de Contratación.

A continuación, se presenta la descripción de los resultados obtenidos para 
cada perfil requerido: 

Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Presencial 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

1037587382 SEBASTIAN PEREZ RESTREPO CUMPLE 100 

15645891 ORLANDO ROBERTO VILLADIEGO OTERO CUMPLE 100 
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71780506 HECTOR HERNAN ESCOBAR MONTAÑEZ 
NO 
CUMPLE 2 

98525968 MANUEL ALEJANDRO CALDERON MOLINA CUMPLE 11 

98387344 ANDRES ALEXANDER BENAVIDES BURBANO CUMPLE 100 

8359431 CÉSAR AUGUSTO GONZÁLEZ ORTIZ 
NO 
CUMPLE 2 

1017217124 JONNY ALEJANDRO BARCO CANO CUMPLE 27 

1035855164 CINDY MALLELY BOHORQUEZ RUA 
NO 
CUMPLE 27 

 

Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

1036620293 CLAUDIA JANETH DUQUE HENAO CUMPLE 42 

80102417 DANIEL GILBERTO ÁLVAREZ AYA CUMPLE 31 

98700771 JORGE CAMILO BOHORQUEZ QUINTERO CUMPLE 28 

1020446487 DANIEL GIRALDO MONCADA 
NO 
CUMPLE 0 

98466797 FERNANDO ANDRES PANIAGUA ARIAS CUMPLE 36 

1110466929 JUAN GUILLERMO ROMERO VASQUEZ CUMPLE 12 

1234988401 SEBASTIAN FERNANDEZ CASTAÑO 
NO 
CUMPLE 0 

1052386006 JULIA ANDREA TELLEZ ROJAS 
NO 
CUMPLE 12 

1038096403 ALAN GUILLERMO CARCAMO PEREZ CUMPLE 16 

1129566730 WILLIAM JOSE CASTRO DELAROSA 
NO 
CUMPLE 0 

CE - 557008 DIONELIO MORENO VILLALOBOS 
NO 
CUMPLE 0 

 
 
2. Las principales novedades identificadas durante la verificación son:  

 
Se encuentran tres instructores que presentan Protección Constitucional y 
cumplen con el perfil. 
 
Para las personas bajo el criterio NO CUMPLE en general, los documentos de 
soporte de experiencia laboral no especifican la modalidad de la formación 
(virtualidad); se relacionan certificados laborales en docencia sin especificar el 
idioma (inglés). Algunos no acreditan el nivel de lengua requerido (B2 en las 4 
habilidades) o el certificado tiene una vigencia superior a dos años; se presentó 
el caso de dos personas que no cargaron los documentos en la APE. 
En algunos casos, no se tuvo en cuenta certificaciones laborales expedidas en 
el extranjero por no contar con una traducción de estas. 
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Estas observaciones se pueden consultar en los documentos “Formato 
Valoración Instructor 2023(Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles 
Virtual / Presencial)”. 
 
A continuación, se relacionan las observaciones consignadas en los formatos 
de valoración para cada uno de los postulados que se definió el criterio NO 
CUMPLE. 

Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Presencial  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

71780506 HECTOR HERNAN ESCOBAR MONTAÑEZ 
NO 
CUMPLE 2 

 
 

8359431 CÉSAR AUGUSTO GONZÁLEZ ORTIZ 
NO 
CUMPLE 2 
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1035855164 CINDY MALLELY BOHORQUEZ RUA 
NO 
CUMPLE 27 
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Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

1020446487 DANIEL GIRALDO MONCADA 
NO 
CUMPLE 0 

 

1234988401 SEBASTIAN FERNANDEZ CASTAÑO 
NO 
CUMPLE 0 

 
 

1052386006 JULIA ANDREA TELLEZ ROJAS 
NO 
CUMPLE 12 
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1129566730 WILLIAM JOSE CASTRO DELAROSA 
NO 
CUMPLE 0 

 
 

CE - 557008 DIONELIO MORENO VILLALOBOS 
NO 
CUMPLE 0 
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CONCLUSIONES 
 
Se realiza la verificación de las hojas de vida y los soportes aportados por 
los 19 aspirantes que se postularon a las necesidades del área temática 
Enseñanza de Idiomas Inglés del banco de instructores 2023. 
 
Se consolida el listado de los aspirantes indicando si “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE” y se reporta el listado con las novedades al Comité de 
Verificación de Contratación con los respectivos soportes de la valoración 
realizada. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Enviar el informe de la revisión de las 
hojas de vida de los aspirantes al 
comité de Verificación de Contratación. 

 

 
 
Instructores 
responsables 
de Verificación 
 
 

 
 
 
21/12/2022 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
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Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  011    DEL DÍA___19_____ DEL MES DE___DICIEMBRE__________ DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al Banco de Instructores 2023 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Carlos Mario 
Arévalo Cobos 

1.123.304.537 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

cmarevaloc@sena.edu.co ----- 

2 Luz María Arango 
Jaraba  

49.776.218 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

lmarango@sena.edu.cp ----- 

3 Paula Milena Isaza 
Ossa  

43.191.458 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

pisaza@sena.edu.co ----- 

4 Gloria Eugenia 
Jaramillo Moreno 

32.316.420 X Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

gloriaj@sena.edu.co ----- 

5 Carlos Mario 
Castañeda 
Monsalve 

71.387.261 X Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

cmcastanedam@sena.edu.co ----- 

6 Juan Felipe 
Escobar Calle 

98.576.883 Aprendiz Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

jfecr@misena.edu.co 3187881914 ----- 
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ACTA No.  011 - 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Verificación de Hojas de vida de aspirantes 

CIUDAD Y FECHA: 
Itagüí, 19 de diciembre 2022 

HORA INICIO: 

08:00 am 
HORA FIN: 

17:00 pm 
LUGAR Y/O ENLACE: 

Ambiente 200 
DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Centro del Diseño y Manufactura 
del Cuero 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Resultados de la verificación de las hojas de vida

2. Novedades de la verificación.

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al banco de instructores 
para 2023 Área Temática TIC (ADSO) y (TPS). 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. El equipo de verificación de requisitos de acuerdo con la Circular 3-2022-
000227 realiza la verificación de la veracidad y el contenido de los
documentos puntuables aportados por cada aspirante, validando el perfil de
idoneidad y experiencia para cada perfil publicado.

La verificación se realiza respetando los principios de confidencialidad y
protección de la información. Acogiendo los parámetros propuestos por el
comité de verificación del centro de formación y aprobado por el subdirector
Julián Esteban Ramírez, que se encuentran en el Acta 003 de 2022.

Los instructores Gloria Jaramillo y Carlos Castañeda realizan la revisión de
hojas de vida de 8 aspirantes que se postularon a las necesidades del área
temática TIC  (ADSO) y (TPS).

El Equipo de verificación de requisitos, registra para cada aspirante “Cumple”
o “No Cumple”, así como las anotaciones y observaciones encontradas en un
archivo de Excel que se entrega al Comité de Verificación de Contratación.

A continuación se presenta la descripción de los resultados obtenidos para 
cada perfil requerido: 
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PROGRAMACION DE SOFTWARE 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

71212960 CARLOS ARTURO CARDOBA MACHADO NO CUMPLE 20 

PROGRAMACION DE SOFTWARE 2 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

43746026 SANDRA MILENA PEREZ ARDILA CUMPLE 62 

72252519 JUAN FERNANDO RINCON MOLINA NO CUMPLE 42 

PROGRAMACION DE SOFTWARE 3 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

71670590 VLADIMIR MONTAÑO ORREGO CUMPLE 40 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

10820215 GUILLERMO DELAPEÑA RUIZ CUMPLE 35 

11811293 LUIS ALFONSO BECERRA RENTERIA CUMPLE 64 

71082041 JOSE VICENTE TABARES MARULANDA NO CUMPLE 45 

1017218176 JOSE LUIS BURGOS BETANCOURT NO CUMPLE 17 

2. Las principales novedades identificadas durante la verificación son:

PROGRAMACION DE SOFTWARE 1

71212960 CARLOS ARTURO CARDOBA MACHADO NO CUMPLE

NO CUMPLE LE FALTA EXPERIENCIA TECNICA.

EL CERTIFICADO DE EXPERIENCIA LABORAL DE APUESTAS UNIDAS DEL
PACIFICO NO SE TIENEN EN CUENTA PUES CARECE DE FUNCIONES.

EL CERTIFICADO DE EXPERIENCIA LABORAL DE MICROCOLSA NO SE 
TIENEN EN CUENTA POR EL PERFIL DIFERENTE PUES ES DE AUXILIAR 
DE ARCHIVO.  

EL CERTIFICADO DE EXPERIENCIA DOCENTE DEL COLEGIO 
CREADORES DEL FUTURO NO SE TIENEN EN CUENTA POQUE NO 
DESCRIBE PERIODOS. 

EL CERTIFICADO DE EXPERIENCIA DOCENTE DEL CENDI NO SE TIENEN 
EN CUENTA PORQUE SE TRASLAPA CON EL DE SEDUCA JOSE 
ROBERTO VASQUEZ. 

EL CERTIFICADO DEL COLEGIO DE CAPACITACION DE ENVIGADO NO SE 
TIENEN EN CUENTA PORQUE SE TRASLAPA CON EL DEL COLEGIO 
CALASANZ 
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PROGRAMACION DE SOFTWARE 2 

72252519 JUAN FERNANDO RINCON MOLINA NO CUMPLE 

NO CUMPLE TITULO PROFESIONAL DIFERENTE AL AREA DICIPLINAR 
SOLICITADA. 

LA CARTA LABORAL DE SANAMBIENTE NO SE TIENEN ENCUENTA PUES 
NO ESPECIFICA FUNCIONES Y NO ES POSIBLE VALIDAR QUE TENGA 
RELACION CON EL PERFIL  

LA CARTA LABORAL DE EMTELCO NO SE TIENE EN CUENTA PUES NO 
ESPECIFICA FUNCIONES Y NO ES POSIBLE VALIDAR QUE TENGA 
RELACION CON EL PERFIL  

LA CARTA LABORAL DE LA FUNDACION UNIVERSITARIA DEL ARA 
ANDINA SE ENCUENTRA REPETIDA SE DA VALIDES POR UNA SOLA VEZ

CONCEPTO 157111 DE LA FUNCION PUBLICA. NO CUMPLE CON EL 
PERFIL POR SER DICIPLINAS DIFERENTES  

NBC INGENIERIA DE SISTEMAS, TELEMATICA Y AFINES 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 

71082041 JOSE VICENTE TABARES MARULANDA NO CUMPLE 

SU FORMACIÓN Y EXPERIENCIA ES EN ELECTRÓNICA Y 
TELECOMUNICACIONES.  ESTAS COMPETENCIAS NO CORRESPONDEN 
AL DISEÑO CURRICULAR DE ADSO. NO TIENE FORMACIÓN NI 
EXPERIENCIA EN PROGRAMACIÓN. 

1017218176 JOSE LUIS BURGOS BETANCOURT NO CUMPLE 

NO PRESENTA CERTIFICADOS DE EDUCACIÓN FORMAL NI DE 
COMPETENCIAS LABORALES.  
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CONCLUSIONES 

 
Se realiza la verificación de las hojas de vida y los soportes aportados por 
los 8 aspirantes que se postularon a las necesidades del área temática TIC 
del banco de instructores 2023. 
 
Se consolida el listado de los aspirantes indicando si “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE” y se reporta el listado con las novedades al Comité de 
Verificación de Contratación con los respectivos soportes de la valoración 
realizada. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Enviar el informe de la revisión de las 
hojas de vida de los aspirantes al 
comité de Verificación de Contratación. 

 

 
 
Instructores 
responsables 
de Verificación 
 
 

 
 
 
21/12/2022 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades:  

 Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión.  

 Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

 Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de 

trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

 Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

 Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento 

electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento 

electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.   

  

 Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.  

 Otros, según se considere necesario 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de estos 

participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto 

a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta 

creado por acto administrativo para 

registrar su nombre o en su defecto 

nombrar colocar la temática a 

desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se trata 

de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión con 

participación presencial y virtual al 

tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 

FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen o 

captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 
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RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima de 

acuerdo con la Constitución y la ley. 

La finalidad de la utilización de los 

datos debe ser informada al titular 

de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular solicite 

información al respecto 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  012       DEL DÍA___19_____ DEL MES DE___DICIEMBRE__________ DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al Banco de Instructores 2023 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Carlos Mario 
Arévalo Cobos 

1.123.304.537 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

cmarevaloc@sena.edu.co ----- 

2 Luz María Arango 
Jaraba  

49.776.218 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

lmarango@sena.edu.cp ----- 

3 Paula Milena Isaza 
Ossa  

43.191.458 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

pisaza@sena.edu.co ----- 

4 Gloria Eugenia 
Jaramillo Moreno 

32.316.420 X Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

gloriaj@sena.edu.co ----- 

5 Juan Felipe 
Escobar Calle 

98.576.883 Aprendiz Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

jfecr@misena.edu.co 3187881914 ----- 
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ACTA No.  012 - 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Verificación de Hojas de vida de aspirantes 
 

CIUDAD Y FECHA: 
Itagüí, 19 de diciembre 2022 

HORA INICIO: 

08:00 am 
HORA FIN: 

17:00 pm 
LUGAR Y/O ENLACE:  
Ambiente 200 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Centro del Diseño y Manufactura 
del Cuero 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1.  Resultados de la verificación de las hojas de vida 

2.  Novedades de la verificación. 

 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al banco de instructores 
para 2023 Área Temática Complementaria Virtual sin idiomas 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. El equipo de verificación de requisitos de acuerdo con la Circular 3-2022-
000227 realiza la verificación de la veracidad y el contenido de los 
documentos puntuables aportados por cada aspirante, validando el perfil de 
idoneidad y experiencia para cada perfil publicado. 
 
La verificación se realiza respetando los principios de confidencialidad y 
protección de la información. Acogiendo los parámetros propuestos por el 
comité de verificación del centro de formación y aprobado por el subdirector 
Julián Esteban Ramírez, que se encuentran en el Acta 003 de 2022. 
 
La instructora Gloria Eugenia Jaramillo Moreno, realiza la revisión de hojas de 
vida de 12 aspirantes que se postularon a las necesidades del Área Temática 
Complementaria Virtual sin idiomas 
 
El Equipo de verificación de requisitos, registra para cada aspirante “Cumple” 
o “No Cumple”, así como las anotaciones y observaciones encontradas en un 
archivo de Excel que se entrega al Comité de Verificación de Contratación. 

 
A continuación se presenta la descripción de los resultados obtenidos para 
cada perfil requerido: 
 

Formación Complementaria Virtual sin idiomas  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

1033686182 CINDY ALEJANDRA RODRIGUEZ ARMESTO Cumple 100 
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42886580 SILVIA MARGARITA MARIN PIEDRAHITA Cumple 44 

43815282 MONICA VILLEGAS LONDOÑO Cumple 44 

37393302 GISELLE BIBIANA GUTIERREZ MALDONADO 
No 
cumple 0 

12281250 LUIS GUILLERMO CASTAÑEDA VEGA 
No 
cumple 4 

91508940 JULIAN ALIRIO PINZON AGUILAR 
No 
Cumple 21 

15373757 JORGE DAVID GARCIA RAMIREZ Cumple 34 

1035850248 EDWIN ALBERTO ECHEVERRRI CORDOBA 
No 
Cumple 17 

8204932 OSCAR ALBERTO SEGURA ROMERO 
No 
Cumple 30 

98656472 JOYCE YONNY ALVAREZ HERNANDEZ 
No 
Cumple 53 

16225632 FLOYD AYALA MACHADO Cumple 56 

46385649 JENNY ALEXANDRA LOPEZ GUZMAN Cumple 58 

 
 
 

2. Las principales novedades identificadas durante la verificación son:  
 

Los estudios formales no cumplen con el perfil de las familia asignada al centro 
de formación o a la especialidad:  Gestión Organizacional, Ofimática, Seguridad 
y Salud en el trabajo y Marroquinería.. 
 
Las evidencias que presentan, no cumplen con la experiencia técnica o con la 
experiencia de formación en Ambientes Virtuales de Aprendizaje. 
 
No poseen los certificados que acrediten su experiencia como instructores 
virtuales. 
 
Se adjunta archivo en Excel con la valoración de cada aspirante. 
 

 
CONCLUSIONES 

 
Se realiza la verificación de las hojas de vida y los soportes aportados por 
los 12 aspirantes que se postularon a las necesidades del Área Temática 
Complementaria Virtual sin idiomas del banco de instructores 2023. 
 
Se consolida el listado de los aspirantes indicando si “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE” y se reporta el listado con las novedades al Comité de 
Verificación de Contratación con los respectivos soportes de la valoración 
realizada. 

COMPROMISOS 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Enviar el informe de la revisión de las 
hojas de vida de los aspirantes al 
comité de Verificación de Contratación. 

 

 
 
Instructores 
responsables 
de Verificación 
 
 

 
 
 
21/12/2022 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades:  

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión. 

✓ Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de 

trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento 

electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento 

electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.   

  

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes. 

✓ Otros, según se considere necesario 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de estos 

participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto 

a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta 

creado por acto administrativo para 

registrar su nombre o en su defecto 

nombrar colocar la temática a 

desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se trata 

de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión con 

participación presencial y virtual al 

tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 

FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen o 

captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 
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RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima de 

acuerdo con la Constitución y la ley. 

La finalidad de la utilización de los 

datos debe ser informada al titular 

de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular solicite 

información al respecto 

 

 



GD-F-007 V04 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  013    DEL DÍA___19_____ DEL MES DE___DICIEMBRE__________ DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al Banco de Instructores 2023 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Carlos Mario 
Arévalo Cobos 

1.123.304.537 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

cmarevaloc@sena.edu.co ----- 

2 Luz María Arango 
Jaraba  

49.776.218 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

lmarango@sena.edu.cp ----- 

3 Paula Milena Isaza 
Ossa  

43.191.458 x Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

pisaza@sena.edu.co ----- 

4 Dyron Javier 
Ramírez Osorio 

98.577.544 X Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

djramirez@sena.edu.co ----- 

5 Juan Felipe 
Escobar Calle 

98.576.883 Aprendiz Centro del diseño 
y manufactura del 
cuero 

jfecr@misena.edu.co 3187881914 ----- 
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ACTA No. 013 - 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Verificación de Hojas de vida de aspirantes 

CIUDAD Y FECHA: 
Itagüí, 19 de diciembre 2022 

HORA INICIO: 

08:00 am 
HORA FIN: 

17:00 pm 
LUGAR Y/O ENLACE: 

Ambiente 200 
DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro del Diseño y Manufactura del 
Cuero 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Resultados de la verificación de las hojas de vida

2. Novedades de la verificación.

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al banco de instructores 
para 2023 Área Temática Logística y Gestión Integrada 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. El equipo de verificación de requisitos de acuerdo con la Circular 3-2022-000227
realiza la verificación de la veracidad y el contenido de los documentos
puntuables aportados por cada aspirante, validando el perfil de idoneidad y
experiencia para cada perfil publicado.

La verificación se realiza respetando los principios de confidencialidad y
protección de la información. Acogiendo los parámetros propuestos por el comité
de verificación del centro de formación y aprobado por el subdirector Julián
Esteban Ramírez, que se encuentran en el Acta 003 de 2022.

El instructor Dyron Ramírez realiza la revisión de hojas de vida de 15 aspirantes
que se postularon a las necesidades del Área Temática Logística y Gestión
Integrada

El Equipo de verificación de requisitos, registra para cada aspirante “Cumple” o
“No Cumple”, así como las anotaciones y observaciones encontradas en un
archivo de Excel que se entrega al Comité de Verificación de Contratación.

A continuación se presenta la descripción de los resultados obtenidos para cada
perfil requerido:
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INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICAS 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

11313314 JOSE JAIME DIAZ RAMIREZ NO CUMPLE 34 

88265929 JOSE DAVID MARTINEZ BOTERO NO CUMPLE 11 

98559942 JHON FERNANDO RAMIREZ OCHOA CUMPLE 50 

COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS  - SST 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

43996192 DIANA PATRICIA OSORIO PARRA CUMPLE 53 

TECNICO LABORAL EN OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

45514361 CIELO ESTER MARRIAGA GONZALEZ CUMPLE 32 

COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS  2 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

4375759 CARLOS ALEJANDRO VIDAL LEON CUMPLE 51 

98669279 WILLIAM DAVID RAMIREZ AGUDELO CUMPLE 47 

1128266083 JUAN PABLO ARANGO SANCHEZ CUMPLE 38 

INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICAS 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

1017137106 RICARDO HINESTROZA JARAMILLO NO CUMPLE 40 

1123623465 CLAUDIA MARCELA STEELE CASTILLO CUMPLE 34 

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD, MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD Y 
SALUD OCUPACIONAL 

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

71610680 CARLOS HERNANDO CORDOBA TOBON CUMPLE 100 

43624466 SANDRA MILENA CARDONA GONZALEZ CUMPLE 50 

88266355 JULIAN EDUARDO REY NUÑEZ CUMPLE 44 

42827636 MARYSEL ARANGO ECHAVARRIA CUMPLE 47 

42827242 LAURA GALLEGO DIAZ CUMPLE 62 

43907856 LINA MARIA CARDONA LOPERA CUMPLE 61 

43574414 MARIBEL RUIZ QUINTANA NO CUMPLE 2 
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2. Las principales novedades identificadas durante la verificación son:

Para los instructores que luego de revisada la documentación aportada y se
concluye que NO CUMPLEN, doy claridad:

• MARIBEL RUIZ QUINTANA: No anexa ningún soporte que permita validar
su viabilidad.

• RICARDO HINESTROZA JARAMILLO: Aunque soporta 5 
referencias laborales relacionadas, estas son cortas y no alcanzan los 18 
meses que se requiere de experiencia, tan solo 15.5 meses.

• JOSE DAVID MARTINEZ BOTERO: No soporta experiencia relacionada 
alguna que permita identificar la relación de esta con el perfil, de la misma 
forma, en la experiencia docente, los soportes no permiten validarlo pues 
aunque son contratos, no están certificados por la entidad que en la práctica 
fueran ejecutados.

• JOSE JAIME DIAZ RAMIREZ: El perfil mínimo le pide que tenga 12 meses 
de experiencia docente, sin embargo, los soportes que aporta en el Banco 
de Instructores son para 4,5 meses. La experiencia adicional, especifica que



    

GD-F-007 V04 

 
 

 

laboró a razón de 4 horas semanales, no sumando para algún tiempo 
significativo que le permita alcanzar los requerimientos del perfil. 
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CONCLUSIONES 

 
Se realiza la verificación de las hojas de vida y los soportes aportados por los 
15 aspirantes que se postularon a las necesidades del Área Temática Logística 
y Gestión Integrada del banco de instructores 2023. 
 
Se consolida el listado de los aspirantes indicando si “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE” y se reporta el listado con las novedades al Comité de Verificación 
de Contratación con los respectivos soportes de la valoración realizada. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Enviar el informe de la revisión de 
las hojas de vida de los aspirantes 
al comité de Verificación de 
Contratación. 

 

 
 
Instructores 
responsables de 
Verificación 
 
 

 
 
 
21/12/2022 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades:  

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión.  

✓ Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de 

trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento 

electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento 

electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.   

  

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.  

✓ Otros, según se considere necesario 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de estos 

participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto 

a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado esta 

creado por acto administrativo para 

registrar su nombre o en su defecto 

nombrar colocar la temática a 

desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se trata 

de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión con 

participación presencial y virtual al 

tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 

FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen o 

captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 
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RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima de 

acuerdo con la Constitución y la ley. 

La finalidad de la utilización de los 

datos debe ser informada al titular 

de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular solicite 

información al respecto 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  0014  DEL DÍA___19_____ DEL MES DE___DICIEMBRE__________ DEL AÑO 2022 

OBJETIVO 
(S) Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al Banco de Instructores 2023 

N
o. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANT
A 

CONTRATIST
A 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SE
NA 

AUTORIZA 
GRABACIÓ

N 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 Carlos Mario Arévalo 
Cobos  

1.123.304.537 x Centro del 
diseño y 
manufactura 
del cuero 

cmarevaloc@sena.edu
.co 

----- 

2 Luz María Arango 
Jaraba  

49.776.218 x Centro del 
diseño y 
manufactura 
del cuero 

lmarango@sena.edu.c
p 

----- 

3 Paula Milena Isaza Ossa 43.191.458 x Centro del 
diseño y 
manufactura 
del cuero 

pisaza@sena.edu.co ----- 

4 Lina Marcela Serna 
Franco  

43.990.535 x Centro del 
diseño y 
manufactura 
del cuero 

lsernaf@sena.edu.co ----- 

5 Leidy Johana Ruiz 
Cortés  

1.115.065.269 x Centro del 
diseño y 
manufactura 
del cuero 

ljruizc@sena.edu.co ----- 

6 Juan Felipe Escobar 
Calle  

98.576.883 4 Aprendiz Centro del 
diseño y 
manufactura 
del cuero 

jfecr@misena.edu.co 3187881914 ----- 
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ACTA No.  014 - 2022 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Verificación de Hojas de vida de aspirantes 

CIUDAD Y FECHA: 
Itagüí, 19 de diciembre 2022 

HORA INICIO: 
08:00 am 

HORA FIN: 
17:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Ambiente 200 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro del Diseño y Manufactura del 
Cuero 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Resultados de la verificación de las hojas de vida

2. Novedades de la verificación.

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la verificación de hojas de vida de los aspirantes al banco de instructores 
para 2023 Área Temática Transversales - Investigación 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. El equipo de verificación de requisitos de acuerdo con la Circular 3-2022-000227
realiza la verificación de la veracidad y el contenido de los documentos
puntuables aportados por cada aspirante, validando el perfil de idoneidad y
experiencia para cada perfil publicado.

La verificación se realiza respetando los principios de confidencialidad y 
protección de la información. Acogiendo los parámetros propuestos por el comité 
de verificación del centro de formación y aprobado por el subdirector Julián 
Esteban Ramírez, que se encuentran en el Acta 003 de 2022. 

Los instructores Lina Serna y Leidy Ruiz realizan la revisión de hojas de vida de 6 
aspirantes que se postularon a las necesidades del área temática Transversales 
(Institucional Pedagogía - Investigación). La instructora Natalia Zapata se declara 
impedida para la valoración de los aspirantes debido a que se postuló a esta 
Necesidad del banco de Instructores. 

El Equipo de verificación de requisitos, registra para cada aspirante “Cumple” o 
“No Cumple”, así como las anotaciones y observaciones encontradas en un 
archivo de Excel que se entrega al Comité de Verificación de Contratación. 

A continuación, se presenta la descripción de los resultados obtenidos para cada 
perfil requerido: 
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Institucional de Pedagogía - Investigación 

DOCUMENT
O ASPIRANTE CRITERIO 

PUNTUACIÓ
N 

1037631151 JULIAN JARAMILLO CANO No cumple 14 

71291492 JUAN ESTEBAN CALLE MONTOYA Si cumple  31 

43986447 
NATALIA TRINIDAD ZAPATA 
GALLEGO ZAPATA GALLEGO Si cumple 57 

1037601709 JULIANA GOMEZ TAMAYO Si cumple 31 

70512082 JHON CARLOS DUQUE GIRALDO No cumple 0 

1036935899 ELIANA PATRICIA LLANO CARDONA No cumple 35 

2. Las principales novedades identificadas durante la verificación son:

Aspirante 1: JULIAN JARAMILLO CANO 

El aspirante no cumple los requisitos de la postulación desde la experiencia 
técnica y docente o instruccional aportada. 

Novedades: 

• No se puntuan CAP, ni competencias dado que los soportes cargados no
corresponden con este tipo de certificación, sino que son cursos
complemetarios.

• El aspirante aporta certificados de experiencia técnica en las empresas Wilmar
Andrey Buitrago, Ingeniería sostenible Hidrycas y HHS Ingenieron SAS pero no
aplicada al perfil del cargo (investigación) por tanto no se otorgan puntos en
este parámetro.

• El aspirante aporta certificado sin funciones en experiencia técnica con O.F.B
SAS Consultores, por tanto no se otorgan puntos en este parámetro.

• El aspirante no cumple con el perfil requerido en cuanto a la experiencia
docente.
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Aspirante 2: JUAN ESTEBAN CALLE MONTOYA 

El aspirante cumple con la formación académica requerida y los meses de 
experiencia técnica y de docencia o instrucción relacionada en la vacante, 
también evidencia su tarjeta profesional. 

Novedades: 

• Los siguientes certificados no se tuvieron en cuenta dado que no se
podía visualizar el soporte:

CICLOS DE FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN MINTIC. CICLO 2 
CICLOS DE FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN MINTIC. CICLO 1 
CICLOS DE FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN MINTIC. ÉNFASIS EN 
APLICACIONES MÓVILES 
CICLOS DE FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN MINTIC. CICLO 3 
ENSENAR, CONVERSAR Y APRENDER LA COMUNICACIÓN EN 
ENTORNOS VIRTUALES 
MAESTROS DIGITALES 
AMBIENTES DIGITALES DE APRENDIZAJE RETOS Y OPORTUNIDADES 

• No se reconocen algunas experiencias técnicas y/o docentes dado que
se traslapan (mayor detalle en el Excel)

• Se suman todas las horas y meses trabajados en el certificado
"Universidad de Antioquia - Cátedra" de la UdeA, lo que resulta en 12,0
meses de experiencia total.

• Se suman todas las horas y meses trabajados en el certificado
"Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid", lo que resulta en 13,3
meses de experiencia total.

• Se suman todas las horas y meses trabajados en el certificado
"Universidad de Antioquia - Estudiante Instructor", lo que resulta en 10,6
meses de experiencia total.

Aspirante 3: NATALIA TRINIDAD ZAPATA GALLEGO 

El aspirante cumple con la formación académica requerida y los meses de 
experiencia técnica y de docencia o instrucción relacionada en la vacante, 
también evidencia su tarjeta profesional. 
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Novedades: 

• No se reconoce experiencia como docente de cátedra en Universidad
Eafit, semestre 2014/01 2016/1 y 2 dado que no se especifican fechas
de inicio y final por tanto no se puede calcular.

• No se reconocen los siguientes contratos con la U de A, dado que se
traslapan con otros de la misma institución:
10/10/13 - 24/10/13, 01/01/13 - 31/12/13, 22/07/14 - 21/08/14.

Aspirante 4: JULIANA GOMEZ TAMAYO 

El aspirante cumple con la formación académica requerida y los meses de 
experiencia técnica y de docencia o instrucción relacionada en la vacante, 
también evidencia su tarjeta profesional. 

Novedades: 

• No se reconoce experiencias en empresas "Su aliado temporal" y "New
stetic" dado que no son cargos relacionados con lo que el perfil solicita,
sin especifican funciones.

• Se suman todas las horas trabajadas en el certificado "Profesora de
cátedra" de la Eafit, lo que resulta en 6,4 meses de experiencia total.

• Se suman todas las horas y meses trabajados en el certificado
"Monitora- Becaria" de la UdeA, lo que resulta en 14,8 meses de
experiencia total.

• No se reconocer experiencia de contrato CO1.PCCNTR.2869715 del 21
de Septiembre de 2021, del CTM SENA dado que las funciones
desempeñadas fueron de evaluador de competencias, sin funciones en
investigación o instrucción.

Aspirante 5: JHON CARLOS DUQUE GIRALDO 

El aspirante no cumple los requisitos de la postulación desde la titulación 
requerida por el perfil.  

Novedades: 

El candidato queda por fuera del proceso y no se hace verificación total de la 
hoja de vida dado que no cumple con los requisitos mínimos de los núcleos de 
conocimiento requeridos por el perfil. El candidato es psicólogo y el perfil solo 
admite núcleos de conocimientos relacionados con ingeniería y ciencias 
exactas.  
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Aspirante 6: ELIANA PATRICIA LLANO CARDONA 
 
El aspirante no cumple los requisitos de la postulación desde la experiencia 
docente o de instrucción requerida por el perfil.  
 

Novedades: 
 

• No se reconoce certificado académico de pregrado en Ingeniería 
Industrial, dado que es de Argentina y no relaciona soporte de 
convalidación.   

 

• Se suman las horas trabajadas del certificado "Profesor(a) de Cátedra"de 
la UdeA, lo que resulta en 1,45 meses de experiencia total.   

 

• Se suman las fechas trabajadas del certificado de experiencia técnica de 
la UdeA, lo que resulta en 59,5 meses de experiencia total.   

 

• Se suman las fechas trabajadas del certificado de experiencia técnica de 
Red Innovial, lo que resulta en 34,5 meses de experiencia total.   

 

• La candidata no cumple con el criterio relacionado con la experiencia 
docente o de instrucción requerido por el perfil- 12 meses 

 
 

 

CONCLUSIONES 

 
Se realiza la verificación de las hojas de vida y los soportes aportados por los  
aspirantes 6 aspirantes que se postularon a las necesidades del área temática 
Transversales (Institucional Pedagogía - Investigación) del banco de 
instructores 2023. 
 
Se consolida el listado de los aspirantes indicando si “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE” y se reporta el listado con las novedades al Comité de Verificación 
de Contratación con los respectivos soportes de la valoración realizada. 
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Enviar el informe de la revisión de 
las hojas de vida de los aspirantes 
al comité de Verificación de 
Contratación. 

 

 
 
Instructores 
responsables de 
Verificación 
 
 

 
 
 
21/12/2022 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades: 

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s)

persona(s), o el área responsable de la actividad, o en su defecto por la(s)

persona(s) que citan a la reunión.

✓ Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la

reunión para ser firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo

posible.

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla

una reunión de trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones

tomadas.

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado

debe surtir los efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas,

y posteriormente pasar a conformar sus respectivos expedientes.

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate

de un documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione

como un documento electrónico en los sistemas de información adecuados que

cumplan los requisitos de documento electrónico y permita la conformación de los

expedientes electrónicos o híbridos.

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.

✓ Otros, según se considere necesario
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO 
PARA GRABAR LAS 
REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

Especialmente para las 

reuniones virtuales donde no 

se puede incluir la firma de 

estos participantes. La 

aprobación se puede registrar 

en la columna junto a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 
1 hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más 
reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O 
DE LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité 

convocado esta creado por 

acto administrativo para 

registrar su nombre o en su 

defecto nombrar colocar la 

temática a desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la 

ciudad y el día en que se 

celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de 

finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar 

en el que se celebra la 

reunión. 
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LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se 

lleva a cabo la reunión y el 

enlace si se trata de una 

reunión virtual y/o si la reunión 

fue grabada registre el enlace 

de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una 

reunión con participación 

presencial y virtual al tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS 
PARA DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales 

del comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir 

un punto relacionado 

con la verificación de 

quorum 

OBJETIVO(S) DE LA 
REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en 

infinitivo indicar el propósito o 

finalidad de la reunión  

 

DESARROLLO DE LA 
REUNIÓN 

Realizar descripción del 

desarrollo de la reunión 

conforme con la agenda o los 

puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los 

roles que desempeña 

cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes 

tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas 

asignadas a los participantes 

y las fechas de cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos 

anteriores 
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FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se 

debe incluir la firma 

manuscrita, para el caso de 

participación a través de 

medios electrónicos se 

registra la participación 

incluyendo la imagen o 

captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en 

la firma se registra al 

participante y se firma como 

(PARTICIPACIÓN VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información 

vinculada o que pueda 

asociarse a una o varias 

personas naturales 

determinadas o determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, 

pública o privada, que por sí 

misma o en asocio con otros, 

realice el Tratamiento de 

datos personales por cuenta 

del responsable del 

Tratamiento 
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RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, 

pública o privada, que por sí 

misma o en asocio con otros, 

decida sobre la base de datos 

y/o el Tratamiento de los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o 

conjunto de operaciones 

sobre datos personales, tales 

como la recolección, 

almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos 

debe sujetarse a una finalidad 

legítima de acuerdo con la 

Constitución y la ley. La 

finalidad de la utilización de 

los datos debe ser informada 

al titular de la información 

previa o concomitantemente 

con el otorgamiento de la 

autorización, cuando ella sea 

necesaria o en general 

siempre que el titular solicite 

información al respecto 

 

 



GD-F-007 V04 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  0015  2023  DEL DÍA____05____ DEL MES __ENERO________ DEL AÑO 2023 

OBJETIVO (S) Revisar las Reclamaciones recibidas bajo la convocatoria Banco de Instructores 2023 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 LUZ MARÍA ARANGO 
JARABA 

49776218 X SENA / CDMC lmarango@sena.edu.co 43255  NA 

2 PAULA MILENA ISAZA OSSA 43191458 X SENA / CDMC pisaza@sena.edu.co 43169 NA 

3 Carlos Mario 
Arévalo Cobos 

1.123.304.537 X SENA / CDMC cmarevaloc@sena.edu.co 83830 NA 

4 Suleima Franco 
Murillo 

32.205.138 X SENA / CDMC sfranco@sena.edu.co 43256 NA 

5 Juan Felipe 
Escobar Calle 

98.576.883 Aprendiz SENA / CDMC jfecr@misena.edu.co 3187881914 NA 
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ACTA No. 0015  2023 

NOMBRE DEL COMITÉ O LA REUNIÓN: 

Revisión de Reclamaciones Comité de Verificación 
CIUDAD Y FECHA:  Itagüí, 
Enero 05 de 2023 

HORA INICIO: 

8:00 am 
HORA FIN: 

10:30 am 
LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas CDMC 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL ANTIOQUIA/ CENTRO 
DEL DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Revisar las reclamaciones presentadas
2. Realizar la valoración de los casos que requieran un nuevo análisis

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN:  
Revisar las reclamaciones presentadas por la verificación de requisitos de la convocatoria Banco de 
Instructores 2023 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se inicia la reunión revisando los términos de referencia de la convocatoria publicados en la 
página APE https://www.sena.edu.co/es-
co/comunidades/instructores/Paginas/Banco_Instructores_2023.aspx 

https://www.sena.edu.co/es-co/comunidades/instructores/Paginas/Banco_Instructores_2023.aspx
https://www.sena.edu.co/es-co/comunidades/instructores/Paginas/Banco_Instructores_2023.aspx
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1. Revisión de las reclamaciones presentadas y la emisión de las respuestas por parte del 
centro de formación 

 

 

 
 

Documento

Nombre del 

reclamante Programa - Solicitud Reclamo Respuesta

71082041

JOSÉ 

VICENTE 

TABARES 

MARULANDA ADSO - 16280

Indica que cumple el perfil del programa, y tener conocimiento

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de 

formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que su formación y 

experiencia técnica es en electrónica, estas competencias no corresponden al 

diseño curricular del programa ADSO, pues se requiere experiencia técnica en 

programación de software.

1,152E+09

DANIEL 

HENAO 

SANCHEZ

Institucional de 

Pedagogía - 

Emprendimiento  16300

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de 

formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que no cuenta con los 12 

meses de docencia requeridos en el perfil.

De acuerdo, a los documentos anexos entregados en la reclamación se informa:

•	El certificado 2022 de adición al contrato con el Centro del Diseño y Manufactura 

del Cuero será analizado y valorado nuevamente por el comité de verificación.

•	El certificado de la Fundación Universitaria Católica de Oriente se le tuvo en 

cuenta en la valoración por el tiempo de 3.4 meses como experiencia docente

•	El certificado del Centro del Diseño y Manufactura del Cuero año 2021 se tuvo 

en cuenta en la valoración como experiencia de Instructor Sena por 4.5 meses

•	El certificado laboral de El Laboratorio Ensamble Social S.A.S se tuvo cuenta en 

la valoración como experiencia Técnica

Una vez el comité de verificación valide y realice la puntuación del soporte 

mencionado, de acuerdo con el resultado se estará enviando la novedad a la 

Agencia Pública de Empleo para realizar los ajustes que lleguen a ser necesarios 

con relación al estado de su postulación.

9734464

CARLOS 

ANDRÉS 

PEDRAZA 

FRANCO

GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO - 16209

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de 

formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que no cuenta con los 18 

meses de experiencia técnica requeridos en el perfil.

De acuerdo, a los documentos cargados en la APE se informa:

•	No se tiene en cuenta la experiencia en la Fiscalía porque no corresponde con 

el perfil técnico del programa de formación

•	No se tiene en cuenta experiencia Alcaldía Pijao 2019, pues las funciones no 

corresponden con el perfil técnico del programa de formación

•	No se tiene en cuenta experiencia Sena 2019, es una copia del contrato no es 

certificación laboral

•	No se tiene en cuenta experiencia Sena 2020, es un anexo al contrato sin firmas, 

no es certificación laboral

La experiencia técnica reconocida en total le suma 15 meses como se muestra a 

continuación:

70512082

JHON 

CARLOS 

DUQUE 

GIRALDO 

Institucional de 

Pedagogía - 

Investigación 16311

Solicita se le revise la hoja de vida pues si cumple el perfil del programa al que se 

postuló

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de 

formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que no cumple con los 

requisitos mínimos de formación requeridos por el mismo. 

En los documentos que presenta en la convocatoria se encuentra que su Título 

Profesional es en Psicología, y no corresponde a los Títulos válidos requeridos en 

el Perfil del programa. 

De acuerdo a los términos  y condiciones para la invitación pública de 

conformación del banco de hojas de vida para aspirar a ser instructor contratista 

de la Entidad en la vigencia 2023 a nivel nacional (publicado en la página APE 

https://www.sena.edu.co/es-

co/comunidades/instructores/Paginas/Banco_Instructores_2023.aspx) Se 

establece como causal de Causales de inadmisión o de retiro del inscrito: 

Cuando se constate su ocurrencia el inscrito no podrá continuar el proceso: 

•	No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del perfil o programa al cual se 

inscribe establecidos para cada oferta.

1,02E+09

DANIEL 

GIRALDO 

MONCADA 

Institucional de la 

Enseñanza de Idiomas - 

Ingles Virtual 16542 Presenta cartas actualizadas indicando funciones como instructor virtual

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de 

formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que no cumple con la 

experiencia solicitada en el perfil en la orientación de formación virtual en 

Inglés. 

Teniendo en cuenta que adjunta nuevos soportes relacionados con la 

experiencia en orientación de formación virtual en inglés. El comité de 

verificación analizará y validará nuevamente la puntuación de los soportes 

aportados, de acuerdo con el resultado se estará enviando la novedad a la 

Agencia Pública de Empleo para realizar los ajustes que lleguen a ser necesarios 

con relación al estado de su postulación.
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1,02E+09

DANIEL 

GIRALDO 

MONCADA 

Institucional de la 

Enseñanza de Idiomas - 

Ingles Virtual 16542 Presenta cartas actualizadas indicando funciones como instructor virtual

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de 

formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que no cumple con la 

experiencia solicitada en el perfil en la orientación de formación virtual en 

Inglés. 

Teniendo en cuenta que adjunta nuevos soportes relacionados con la 

experiencia en orientación de formación virtual en inglés. El comité de 

verificación analizará y validará nuevamente la puntuación de los soportes 

aportados, de acuerdo con el resultado se estará enviando la novedad a la 

Agencia Pública de Empleo para realizar los ajustes que lleguen a ser necesarios 

con relación al estado de su postulación.

3507668

ALEJANDRO 

HUMBERTO 

CORREA 

ROJAS 

GESTION CONTABLE Y 

DE INFORMACION 

FINANCIERA  16228

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de 

formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que se encontró la tarjeta 

profesional de Contador Público. 

De acuerdo, a los documentos anexos entregados en la reclamación se informa:

•	Tarjeta Profesional: será analizado y valorado nuevamente por el comité de

verificación

Una vez el comité de verificación valide y realice la puntuación del soporte 

mencionado, de acuerdo con el resultado se estará enviando la novedad a la 

Agencia Pública de Empleo para realizar los ajustes que lleguen a ser necesarios 

con relación al estado de su postulación.

11313314

JOSE JAIME 

DIAZ 

RAMIREZ 

INTEGRACIÓN DE 

OPERACIONES 

LOGISTICAS - 13037

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de 

formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que no cuenta con los 12 

meses de docencia requeridos en el mismo.

De acuerdo, a los documentos anexos entregados en la reclamación se informa:

•	El certificado Certificación Fundación Liceo Moderno. Se verificará dicha 

experiencia con la Institución Educativa para conocer la intensidad horaria 

dedicada.

•	El certificado del Centro del Diseño y Manufactura del Cuero año 2022 ya se

tuvo en cuenta en la valoración como experiencia de Instructor Sena por 2.5 

meses, puesto que no menciona fecha de terminación y fue expedido el 31 de

octubre 2022. Se analizará en el comité de verificación con el área de

contratación.

•	El certificado de la Universidad Piloto ya se tuvo en cuenta en la valoración 

como experiencia de Instructor Sena por 4.5 meses

Una vez el comité de verificación valide y realice la puntuación de los soportes 

aportados, de acuerdo con el resultado se estará enviando la novedad a la 

Agencia Pública de Empleo para realizar los ajustes que lleguen a ser necesarios 

con relación al estado de su postulación.

94498224

MARCO 

ANTONIO 

RIOS 

ZORRILLA

Institucional de 

Pedagogía - Actividad 

Física y Hábitos de Vida 

Saludables - 16319

Título de Técnico Profesional, o Tecnólogo, o  Profesional en los núcleos de 

conocimiento de Deportes, educación física y recreación y tarjeta profesional cuando 

lo exija la Ley  Técnico: Cuarenta y dos (42) meses de experiencia distribuida así: 

Treinta (30) meses de experiencia laboral  relacionada con el desempeño en el área y 

doce (12) meses en docencia o instrucción, Para Tecnólogo: Treinta (30) meses de 

experiencia distribuida así: Dieciocho (18) meses de experiencia laboral relacionada 

con el desempeño en el área y doce (12) meses en docencia o instrucción o 

instrucción, para Profesional: Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: 

Doce (12) meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área y 

doce (12) meses en docencia o instrucción.

pendiente si se lo vamos a recibir la carta de deportista

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de 

formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que no cuenta con los 12 

meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área.

De acuerdo, a los documentos cargados en la convocatoria se informa:

•	La maestría de la Universidad Nacional de la plata no se tiene en cuenta porque

94498224

MARCO 

ANTONIO 

RIOS 

ZORRILLA

Institucional de 

Pedagogía - Actividad 

Física y Hábitos de Vida 

Saludables - 16319 Solicita revisión de la experiencia laboral aportada para el cumplimiento del perfil

pendiente si se lo vamos a recibir la carta de deportista

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de 

formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que no cuenta con los 12

meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área.

De acuerdo, a los documentos cargados en la convocatoria se informa:

•	La maestría de la Universidad Nacional de la plata no se tiene en cuenta porque

el título no está convalidado ante el MEN

•	Los documentos de experiencia se analizaron y valoraron de la siguiente 

manera:

Una vez el comité de verificación valide y realice nuevamente la puntuación de

los soportes aportados, de acuerdo con el resultado se estará enviando la 

novedad a la Agencia Pública de Empleo para realizar los ajustes que lleguen a 

ser necesarios con relación al estado de su postulación.
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15927554

JHON JAIRO 

ROJAS 

CARDONA 

CONTABILIZACION DE 

OPERACIONES 

COMERCIALES Y 

FINANCIERAS

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de 

formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que se encontró la tarjeta 

profesional de Contador Público. 

De acuerdo, a los documentos anexos entregados en la reclamación se informa:

•	Tarjeta Profesional: será analizado y valorado nuevamente por el comité de 

verificación

Una vez el comité de verificación valide y realice la puntuación del soporte 

mencionado, de acuerdo con el resultado se estará enviando la novedad a la 

Agencia Pública de Empleo para realizar los ajustes que lleguen a ser necesarios 

con relación al estado de su postulación.

71212960

CARLOS 

ARTURO 

CORDOBA 

MACHADO 

PROGRAMACION DE 

SOFTWARE 

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de 

formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que no cumple con la 

experiencia técnica requerido en el mismo, pues soporta 16.6 meses de 

experiencia Técnica y se requieren 18 meses.

71639875

ROBERTO 

GIOVANNI 

RESTREPO 

MEJIA

MANUFACTURA DE 

PRODUCTOS EN CUERO 

CON TECNICAS 

MANUALES

Para dar respuesta a su petición identificada con el radicado 7-2022-328484 y NIS: 

2022-01-443975, mediante la cual solicita “revisión a la postulación del banco de 

instructores para el Centro de Diseño y Manufactura del Cuero, programa 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS CON TÉCNICAS MANUALES con ID de Inscripción 

111493”; nos permitimos presentar los requisitos de la Convocatoria Banco de 

Instructores 2023 para el perfil MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO CON 

TECNICAS MANUALES cuya descripción es:

"Requisitos académicos:

ALTERNATIVA 1:

TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 

OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS ARTES. 

ALTERNATIVA 2:

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: OTROS 

PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS ARTES.

ALTERNATIVA 3:

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 

DE: PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS ARTES. 

Experiencia Laboral:

ALTERNATIVA 1:

TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

LA FABRICACIÓN DE MARROQUINERÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.

71639875

ROBERTO 

GIOVANNI 

RESTREPO 

MEJIA

MANUFACTURA DE 

PRODUCTOS EN CUERO 

CON TECNICAS 

MANUALES

Para dar respuesta a su petición identificada con el radicado 7-2022-328596 y NIS: 

2022-01-444372, mediante la cual solicita “revisión a la postulación del banco de 

instructores para el Centro de Diseño y Manufactura del Cuero, programa 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS CON TÉCNICAS MANUALES con ID de Inscripción 

111493”; nos permitimos presentar los requisitos de la Convocatoria Banco de 

Instructores 2023 para el perfil MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO CON 

TECNICAS MANUALES cuya descripción es:

"Requisitos académicos:

ALTERNATIVA 1:

TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 

OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS ARTES. 

ALTERNATIVA 2:

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: OTROS 

PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS ARTES.

ALTERNATIVA 3:

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 
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96362030

WILSON 

HURTADO 

RODRIGUEZ

Institucional de 

Pedagogía – 

Emprendimiento 

Para dar respuesta a su petición identificada con el radicado 7-2022-328851 y NIS: 

2022-01-444510, mediante la cual solicita “reclamación por la verificación de los 

requisitos de la Convocatoria del Banco de Instructores 2023 para el perfil 

Institucional de Pedagogía – Emprendimiento cuya descripción es:

"Título profesional en los núcleos de conocimiento de Contaduría pública, o 

Economía, o Ingeniería industrial y afines, o Administración. Tarjeta Profesional 

en los Casos Exigidos por la Ley, Veinticuatro (24) meses de experiencia 

distribuida así: Doce (12) meses de experiencia laboral relacionada con el 

desempeño en el área y doce (12) meses en docencia o instrucción."

El Comité de Verificación para la contratación de Instructores del Centro de 

Formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la 

convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que No se presenta la 

tarjeta profesional de economista o de contador público y ambas profesiones lo 

requieren, por esto no cumple con el perfil de la vacante.

Así mismo, se informa que en su reclamación NO se anexo el documento que 

Usted referencia como Tarjeta Profesional.

71082041

JOSÉ 

VICENTE 

TABARES 

MARULANDA

ADSO - 16280

Para dar respuesta a su petición identificada con el radicado 7-2022-328944 y NIS: 2022-

01-444565, mediante la cual solicita reclamación por la verificación de requisitos de la 

Convocatoria Banco de Instructores 2023, de manera atenta le informo que usted 

realizó la postulación al programa Análisis y Desarrollo de Software – 16280, cuyo 

perfil requerido publicado en la APE es: 

“TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS Y AFINES, CON CONOCIMIENTOS EN:* 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS.* LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN 

ORIENTADOS A OBJETOS (C#, JAVA, JAVASCRIPT, PHP, PYTHON, RUBY).* 

PLATAFORMAS DE DESARROLLO PARA MÓVILES.* CONOCIMIENTOS APLICADO AL 

CICLO DE VIDA DEL SOFTWARE.* CONOCIMIENTO DE MODELOS Y DISCIPLINAS DE 

CALIDAD DE SOFTWARE.* CONOCIMIENTO DE METODOLOGÍAS TRADICIONALES Y 

ÁGILES APLICADAS EN EL DESARROLLO DE SOFTWARE.* PRUEBAS DE SOFTWARE.* 

FRAMEWORKS DE DESARROLLO (FRONT-END, BACK-END).* CONOCIMIENTO DE 

TECNOLOGÍAS EMERGENTES Y DISRUPTIVAS (IOT, BLOCKCHAIN, BIG DATA, MACHINE 

LEARNING).PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIONES INTERNACIONALES EN 

TECNOLOGÍAS APLICADAS AL DESARROLLO DE SOFTWARE.- VEINTICUATRO (24) MESES 

DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.” 

El Comité de Verificación para la contratación de Instructores del Centro de 

Formación realizó la revisión detallada de cada uno de los documentos que Usted 

cargó en la convocatoria con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, 

encontrando que “No cumple” con el perfil debido a que su formación y experiencia 

técnica es en electrónica, estas competencias no corresponden al diseño curricular 

del programa ADSO, pues se requiere experiencia técnica en programación de 

software.

50947610

ANA MARIA 

GAVIRIA 

CUARTAS

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja día a día para ser una Entidad ágil, 

dinámica y en donde sus servicios estén orientados para el beneficio de los 

ciudadanos.

Para dar respuesta a su petición identificada con el radicado 7-2022-318309 y NIS: 2022-

01-443162, mediante la cual solicita “revisar el caso y darme la posibilidad de 

postularme nuevamente de volver a revisar el perfil de mi interés y postularme al 

centro”, nos permitimos informar que su petición no es procedente dado que en los 

términos de la Convocatoria Banco de Instructores 2023 establece que la etapa de 

reclamaciones no es valida para “Solicitar la reversión, corrección, ajuste o 

finalización de inscripciones en el módulo Banco de Instructores SENA, ni para 

efectuar ningún tipo de subsanación”.

Adicional, las reclamaciones respecto a cumplimiento de requisitos de idoneidad del

perfil de los inscritos se recibían solo de las 00:00 a.m. hasta las 11:59 p.m. del día 

hábil siguiente a la fecha de la divulgación del NO CUMPLE, ante el respectivo Centro 

de Formación

Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia, el 

(los) requerimiento (s) que nos presenta.

96362030

WILSON 

HURTADO 

RODRIGUEZ

Institucional de 

Pedagogía – 

Emprendimiento 

Respetado señor Hurtado:

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja día a día para ser una Entidad ágil, 

dinámica y en donde sus servicios estén orientados para el beneficio de los 

ciudadanos.

Para dar respuesta a su petición identificada con el radicado 7-2022-330006 y NIS: 2022-

01-446003, mediante la cual solicita “reclamación por la verificación de los requisitos

de la Convocatoria del Banco de Instructores 2023 para el perfil Institucional de 

Pedagogía – Emprendimiento cuya descripción es:

"Título profesional en los núcleos de conocimiento de Contaduría pública, o 

Economía, o Ingeniería industrial y afines, o Administración. Tarjeta Profesional en los 

Casos Exigidos por la Ley, Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce 

(12) meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área y doce

29/12/2022
7-2022-330006 

NIS: 2022-01-446003
96362030

WILSON 

HURTADO 

RODRIGUEZ

Institucional de 

Pedagogía – 

Emprendimiento 

Respetado señor Hurtado:

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja día a día para ser una Entidad ágil, 

dinámica y en donde sus servicios estén orientados para el beneficio de los 

ciudadanos.

Para dar respuesta a su petición identificada con el radicado 7-2022-330006 y NIS: 2022-

01-446003, mediante la cual solicita “reclamación por la verificación de los requisitos

de la Convocatoria del Banco de Instructores 2023 para el perfil Institucional de 

Pedagogía – Emprendimiento cuya descripción es:

"Título profesional en los núcleos de conocimiento de Contaduría pública, o 

Economía, o Ingeniería industrial y afines, o Administración. Tarjeta Profesional en los 

Casos Exigidos por la Ley, Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce

(12) meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área y doce

(12) meses en docencia o instrucción."

El Comité de Verificación para la contratación de Instructores del Centro de 

Formación realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la convocatoria 

con el fin de validar la idoneidad del perfil seleccionado, encontrando que “No 

cumple” con el perfil debido a que No se presenta la tarjeta profesional de 

economista o de contador público y ambas profesiones lo requieren, por esto no 

cumple con el perfil de la vacante.



    

GD-F-007 V04 

 
 

 

 
 
Finalmente analizando cada uno de los casos radicados el comité concluye: 
 

Fecha código Documento 
Nombre del 
reclamante 

Programa - 
Solicitud 

Análisis Comité 
de Verificación 

26/12/2022 

7-2022-
326228 
NIS 2022-01-
441301 71082041 

JOSÉ 
VICENTE 
TABARES 
MARULANDA ADSO - 16280 

No cumple el 
perfil del 
programa, no 
tiene experiencia 
técnica 

26/12/2022 

7-2022-
326120 
NIS: 2022-01-
441199 1152201731 

DANIEL 
HENAO 
SANCHEZ 

Institucional de 
Pedagogía - 
Emprendimiento  
16300 

Se valorará 
nuevamente la 
experiencia 
laboral cargada 
en APE Sena 
2022, teniendo 
en cuenta las 
recomendaciones 
del ABC de la 
convocatoria que 
permitían el 
cargue de 
contratos y no 
cartas laborales 
para el año 2022 

26/12/2022 

7-2022-
326001 
NIS: 2022-01-
441018 9734464 

CARLOS 
ANDRÉS 
PEDRAZA 
FRANCO 

GESTIÓN DEL 
TALENTO 
HUMANO - 16209 

No cumple la 
experiencia 
técnica requerida 
en el perfil 

29/12/2022
1-2022-020806

NIS: 2022-01-446018
94498224

MARCO 

ANTONIO 

RIOS 

ZORRILLA

Institucional de 

Pedagogía - Actividad 

Física y Hábitos de Vida 

Saludables - 16319

El comité de verificación para la contratación de Instructores del centro de formación 

realizó la revisión de los documentos que usted cargó en la convocatoria con el fin de 

validar la idoneidad del perfil seleccionado, encontrando que “No cumple” con el 

perfil debido a que no cuenta con los 12 meses de experiencia laboral relacionada con 

el desempeño en el área.

Es necesario precisar que el Comité de Verificación valoro lo que estaba cargado en la 

plataforma de la APE dado que así lo establecen los términos de referencia de la 

Convocatoria.

Así mismo, se le informo que será el Comité de Verificación quien revise si los 

documentos allegado previamente vía reclamación son susceptibles de reclamación 

según los términos de referencia publicados en la página de la APE, en caso de ser 

procedente, se realizaría la validación y puntuación de los soportes entregados 

posterior al proceso de postulación, de acuerdo con el resultado de análisis se estará 

remitiendo la novedad a la Agencia Pública de Empleo para realizar los ajustes que 

lleguen a ser necesarios con relación al estado de su postulación.

Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia, el 

(los) requerimiento (s) que nos presenta.

30/12/2022

7-2022-330337

NIS: 2022-01-446499

98656472

JOYCE 

YONNY 

ALVAREZ 

HERNANDEZ

Formación 

Complementaria 

Virtual

Respetado señor Alvarez:

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja día a día para ser una Entidad ágil, 

dinámica y en donde sus servicios estén orientados para el beneficio de los 

ciudadanos.

Para dar respuesta a su petición identificada con el radicado 7-2022-330337 y NIS: 2022-

01-446499, mediante la cual solicita “revisión de los documentos a mi cargo”, nos 

permitimos informar que su petición no es procedente dado que en los términos de 

la Convocatoria Banco de Instructores 2023 establece que la etapa de reclamaciones 

no es válida para “Solicitar la reversión, corrección, ajuste o finalización de 

inscripciones en el módulo Banco de Instructores SENA, ni para efectuar ningún tipo 

de subsanación”.

Adicional, las reclamaciones respecto a cumplimiento de requisitos de idoneidad del 

perfil de los inscritos se recibían solo de las 00:00 a.m. hasta las 11:59 p.m. del día 

hábil siguiente a la fecha de la divulgación del NO CUMPLE, ante el respectivo Centro 

de Formación
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26/12/2022 

7-2022-
326108 
NIS: 2022-01-
441166 70512082 

JHON 
CARLOS 
DUQUE 
GIRALDO  

Institucional de 
Pedagogía - 
Investigación 
16311 

No cumple el 
perfil del 
programa por el 
Título profesional 

26/12/2022 

7-2022-
326321 
NIS: 2022-01-
441440 1020446487 

DANIEL 
GIRALDO 
MONCADA  

Institucional de la 
Enseñanza de 
Idiomas - Ingles 
Virtual 16542  

De acuerdo a los 
términos de 
referencia de la 
convocatoria no 
es posible 
subsanar ningún 
documento, 
adicionales de los 
cargados en la 
APE 

27/12/2022 

7-2022-
327025 
NIS: 2022-01-
442439 3507668 

ALEJANDRO 
HUMBERTO 
CORREA 
ROJAS  

GESTION 
CONTABLE Y DE 
INFORMACION 
FINANCIERA  
16228 

De acuerdo a los 
términos de 
referencia de la 
convocatoria no 
es posible 
subsanar ningún 
documento, 
adicionales de los 
cargados en la 
APE 

27/12/2022 

7-2022-
327147 
NIS: 2022-01-
442538 11313314 

JOSE JAIME 
DIAZ 
RAMIREZ  

INTEGRACIÓN DE 
OPERACIONES 
LOGISTICAS - 
13037 

De acuerdo a los 
términos de 
referencia de la 
convocatoria no 
es posible 
subsanar ningún 
documento, 
adicionales de los 
cargados en la 
APE. 
 
Se valora 
experiencia Sena 
2022 completa 
de acuerdo a las 
recomendaciones 
del ABC de la 
convocatoria y se 
le valorará la 
experiencia de 
Liceo Moderno 
de acuerdo al 
soporte cargado 
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en la 
convocatoria 

27/12/2022 

1-2022-
020746 - 
 NIS: 2022-01-
442222  94498224 

MARCO 
ANTONIO 
RIOS 
ZORRILLA 

Institucional de 
Pedagogía - 
Actividad Física y 
Hábitos de Vida 
Saludables - 
16319 

Se realizará la 
revisión de los 
soportes de 
experiencia 
laboral técnica 
cargada en la APE 

27/12/2022 

7-2022-
327341 
NIS: 2022-01-
442755 15927554 

JHON JAIRO 
ROJAS 
CARDONA  

CONTABILIZACION 
DE OPERACIONES 
COMERCIALES Y 
FINANCIERAS 

De acuerdo a los 
términos de 
referencia de la 
convocatoria no 
es posible 
subsanar ningún 
documento, 
adicionales de los 
cargados en la 
APE 

27/12/2022 

7-2022-
327631 
NIS: 2022-01-
443158 71212960 

CARLOS 
ARTURO 
CORDOBA 
MACHADO  

PROGRAMACION 
DE SOFTWARE  

No cumple 
experiencia 
técnica suficiente 
para el 
cumplimiento del 
perfil del 
programa 
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28/12/2022 

7-2022-
328484 
NIS: 2022-01-
443975 

71639875 

ROBERTO 
GIOVANNI 
RESTREPO 
MEJIA 

MANUFACTURA 
DE PRODUCTOS 
EN CUERO CON 
TECNICAS 
MANUALES 

Las experiencias 
laborales no son 
admitidas pues 
carecen de la 
información 
necesaria para su 
valoración 

28/12/2022 

7-2022-
328596 
 NIS: 2022-01-
444372 

71639875 

ROBERTO 
GIOVANNI 
RESTREPO 
MEJIA 

MANUFACTURA 
DE PRODUCTOS 
EN CUERO CON 
TECNICAS 
MANUALES 

Las experiencias 
laborales no son 
admitidas pues 
carecen de la 
información 
necesaria para su 
valoración 

28/12/2022 

7-2022-
328851  
NIS: 2022-01-
444510 

96362030 
WILSON 
HURTADO 
RODRIGUEZ 

Institucional de 
Pedagogía – 
Emprendimiento  

De acuerdo a los 
términos de 
referencia de la 
convocatoria no 
es posible 
subsanar ningún 
documento, 
adicionales de los 
cargados en la 
APE 

28/12/2022 

7-2022-
328944 
NIS: 2022-01-
444565 

71082041 

JOSÉ 
VICENTE 
TABARES 
MARULANDA 

ADSO - 16280 

No cumple el 
perfil del 
programa, no 
tiene experiencia 
técnica 

28/12/2022 

7-2022-
318309 
NIS: 2022-01-
443162 

50947610 
ANA MARIA 
GAVIRIA 
CUARTAS 

Institucional de 
Pedagogía – 
Pedagogía y 
Didáctica para la 
Formación 
Profesional 

no cumple el 
perfil del 
programa al que 
se postuló. No es 
posible cambiar 
la postulación a 
otro centro de 
formación 

29/12/2022 

7-2022-
330006  
NIS: 2022-01-
446003 

96362030 
WILSON 
HURTADO 
RODRIGUEZ 

Institucional de 
Pedagogía – 
Emprendimiento  

De acuerdo a los 
términos de 
referencia de la 
convocatoria no 
es posible 
subsanar ningún 
documento, 
adicionales de los 
cargados en la 
APE 
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29/12/2022 

1-2022-
020806 
NIS: 2022-01-
446018 

94498224 

MARCO 
ANTONIO 
RIOS 
ZORRILLA 

Institucional de 
Pedagogía - 
Actividad Física y 
Hábitos de Vida 
Saludables - 
16319 

Se realizará la 
revisión de los 
soportes de 
experiencia 
laboral técnica 
cargada en la APE 

30/12/2022 

7-2022-
330337 
NIS: 2022-01-
446499 

98656472 

JOYCE 
YONNY 
ALVAREZ 
HERNANDEZ 

Formación 
Complementaria 
Virtual 

De acuerdo a los 
términos de 
referencia de la 
convocatoria no 
es posible 
subsanar ningún 
documento, 
adicionales de los 
cargados en la 
APE. La 
reclamación se 
realizó fuera de 
los tiempos 
establecidos en 
la convocatoria 

 
2. Realizar la valoración de los casos que requieran un nuevo análisis  

 
Document
o 

Nombre del 
reclamante 

CONCLUSIÓN 

115220173
1 

DANIEL HENAO 
SANCHEZ 

Revisar el soporte de Instructor Sena 2022 y valorar 
nuevamente 

Estos datos se verifican en el aplicativo Secop II. 

CUMPLE con el perfil requerido. 

PUNTAJE: 25 

11313314 
JOSE JAIME DIAZ 
RAMIREZ  

Revisar el soporte de Instructor Sena 2022 y valorar 
nuevamente 
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En revisión de la reclamación se considera el tiempo completo 
del contrato con el Sena, No 3930218, que va del 22/8/2022 al 
16/12/2022, para un total de 3,8 meses. 

Se revisa el certificado del Liceo Moderno, con un total de 0,9 
meses (el certificado especifica que laboró 4 horas semanales 
por 9 meses) 

El total de experiencia en Instrucción / docencia es de 9,2 
meses. 

NO CUMPLE con el tiempo de experiencia requerido por el perfil 

Tener en cuenta que según los Términos y condiciones del 
Banco de Instructores SENA 2023 (https://www.sena.edu.co/es-
co/comunidades/instructores/Paginas/Banco_Instructores_202
3.aspx) 

La etapa de reclamaciones no es válida para allegar 
documentación no cargada por parte del interesado en la hoja 
de vida de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo del 
SENA o en el módulo Banco de Instructores SENA, ni para 
efectuar ningún tipo de subsanación. 

94498224 
MARCO ANTONIO 
RIOS ZORRILLA 

Revisar todos los soportes de la APE, identificar si alguno 
corresponde a Experiencia Técnica 

En revisión de la reclamación se tiene en cuenta la declaración 
juramentada que acredita haberse desempeñado como Asesor 
técnico y teórico de práctica de acción deportiva, desde 
30/11/2014 hasta 20/9/2019 (fecha de emisión de la 
declaración). 

CUMPLE con el perfil requerido 
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Puntaje: 28 

 
 

CONCLUSIONES 
 
Se analizan las reclamaciones recibidas, se procede con la valoraciones de hojas de vida 
pertinentes. 
 
Se debe solicitar el cambio de estado en APE a “Cumple” de los aspirantes: 
DANIEL HENAO SANCHEZ 
MARCO ANTONIO RIOS ZORRILLA 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Realizar proceso para solicitar cambio 
de estado en APE de los aspirantes 
 

Paula Milena Isaza Ossa Enero 12/2023 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual 
o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  0016  2023       DEL DÍA____10____ DEL MES __ENERO________ DEL AÑO 2023 

 

OBJETIVO (S) Preselección y Selección de aspirantes contratación de Instructores 2023 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 LUZ MARÍA ARANGO 
JARABA 

49776218 X   SENA / CDMC lmarango@sena.edu.co 43255  NA 

 

2 PAULA MILENA ISAZA OSSA 43191458 X   SENA / CDMC pisaza@sena.edu.co 43169 NA 

 

3 CARLOS MARIO 
ARÉVALO COBOS 

1.123.304.537 X   SENA / CDMC cmarevaloc@sena.edu.co 83830 NA 

 

4 JUAN FELIPE 
ESCOBAR CALLE 

98.576.883   Aprendiz SENA / CDMC jfecr@misena.edu.co 3187881914 NA 
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ACTA No. 0016  2023 

NOMBRE DEL COMITÉ O LA REUNIÓN: 

Preselección y Selección de aspirantes contratación de Instructores 2023  
CIUDAD Y FECHA:  

Itagüí, Enero 10 de 2023 – Enero 30 de 
enero de 2023 

HORA INICIO: 

8:00 am 
HORA FIN: 

10:30 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas CDMC 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL ANTIOQUIA/ CENTRO 
DEL DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Preselección de aspirantes de acuerdo a los lineamientos establecidos 
2. Selección de aspirantes para contratación vigencia 2023 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN:  
Realizar la preselección de los aspirantes del banco de instructores para las necesidades de contratación 
de la vigencia 2023 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El día 06 de enero se realizó la preselección de los aspirantes en el Banco de Instructores del 
aplicativo APE, tomando como referencia los lineamientos establecidos en la Circular 3-2022-
000192 de 09/11/2022. 
 
Se procede con la preselección de los aspirantes en la APE de acuerdo con los puntajes 
definitivos obtenidos según el puntaje de la valoración de la Hoja de vida; teniendo en cuenta 
la necesidad del centro de formación y la asignación presupuestal para la vigencia 2023. 
 
Posterior a la preselección los aspirantes reciben una oferta a través del aplicativo de la Agencia 
Pública de Empleo, la cual les proporciona 36 horas para aceptar o rechazar la oferta emitida 
por el centro de formación. “Si el(a) preseleccionado(a) acepta oportunamente, se actualizará 
su estado en el módulo a “Seleccionado”; si no acepta o no responde dentro de ese plazo el 
sistema cambiará de forma automática y lo devolverá a su 
estado a “Cumple”. Cuando el Centro evidencie circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 
imputables exclusivamente al SENA y no al Inscrito, el Centro podrá notificar nuevamente la 
selección a ese Inscrito y darle 36 horas subsiguientes para su aceptación, en caso contrario, 
procederá a notificarle la selección al siguiente Inscrito utilizando el mismo procedimiento” 
 
A continuación, se detalla la actividad realizada para cada perfil a contratar, con los respectivos 
pantallazos de evidencia: 
 
MARKETING DIGITAL PARA EL SISTEMA MODA - MEDIA TÉCNICA Necesidad = 1 instructor 
Se procede con la preselección de LUZ JANNETTE HOLGUIN ROJAS: 
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RECURSOS HUMANOS  - MEDIA TÉCNICA. Necesidad = 2 instructores 
Se procede con la preselección de JOHANA ESPERANZA RODRIGUEZ CASTANO Y JULIO 
ROBERTO AVILEZ VERGARA 
 

 

 
 
CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS. Necesidad = 1 instructor 
 
De acuerdo a la verificación realizada de las hojas de vida se encuentra que ninguno de los dos 
aspirantes cumplen el perfil, el señor Jhon Jairo Rojas por no aportar la tarjeta profesional y el 
señor Manolo Eduardo Cantero por no tener la experiencia requerida. 

 
 
El 06/01/2023 los centros de formación reciben un correo del Director de Formación Wilfredo 
Grajales Rosas indicando que las personas que no cargaron su tarjeta profesional en la APE 
deben ser marcados como “Cumple” en la APE: 
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De acuerdo a la indicación se procede con el cambio del estado del señor Jhon Jairo Rojas 
Cardona: 

 
 
INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICAS - MEDIA TECNICA Necesidad = 2 instructores 
Se procede con la preselección de JHON FERNANDO RAMIREZ OCHOA queda pendiente un 
instructor. 
 

 
 
 
 
MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES  - MEDIA TECNICA. 
Necesidad = 2 instructores: 
 
 Se procede con la preselección de NARLY CAROLINA CRUZ MAZO.  
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Desde la coordinación académica se decide asignar un instructor de planta para la atención de 
esta formación pues no se encuentran perfiles disponibles en el Banco de instructores. 
 
PROGRAMACION DE SOFTWARE - MEDIA TECNICA . Necesidad = 3 Instructores 
Se procede con la preselección de SANDRA MILENA PEREZ ARDILA y VLADIMIR MONTAÑO 
ORREGO 

 
 

 
 
La aspirante Sandra Milena Pérez envía correo a la coordinación académica indicando que tiene 
una condición de salud que dificulta su movilidad, por lo que solicita ser programada en 
virtualidad, por dicha razón y teniendo en cuenta que en el perfil de ADSO se requiere un 
instructor para modalidad virtual y no se encuentran aspirantes disponibles, de acuerdo a la 
circular de contratación es posible buscar en los perfiles afines del centro de formación: 
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Se procede con la búsqueda de los perfiles requeridos en el Banco de instructores Regional, 
pues en los perfiles del centro de formación no se cuenta con aspirantes disponibles que 
cumplan el perfil:  
 
Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación - Regional Antioquia 
 
Se encuentra Disponibles: Julián Andrés Loaiza, quién manifiesta que actualmente vive en el 
oriente antioqueño, por lo que no le interesa la oferta de nuestro centro de formación. 
 
Juan Mauricio Morales Herandez, indica estar interesado en la oferta: 
 

 
 
El aspirante no acepta y es seleccionado por el Centro de la Innovación, la Agroindustria y la 
Aviación - Regional Antioquia 

 
 
 
Programación de Software -  Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación 

 
Se encuentra disponible  ELVIS VERGARA HERNANDEZ, se envía a valoración del perfil por 
parte del instructor Carlos Castañeda, quien concluye: 
 

Programación de Software  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

1067875628 ELVIS VERGARA HERNANDEZ CUMPLE 29 
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Se procede con la preselección en la APE y el aspirante Acepta 

 
 
Centro de Servicios y Gestión Empresarial – Programación de Software 
 
Se encuentra disponible  JEISSON IBARGUEN MATURANA, se envía a valoración del perfil por 
parte del instructor Carlos Castañeda, quien concluye: 
 

Programación de Software  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

1077448820 JEISSON IBARGUEN MATURANA CUMPLE 13 
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Se procede con la preselección en la APE y el aspirante Acepta 
 

 
 
 
MODELADO 3D PARA LA INDUSTRIA. Necesidad = 1 instructor 
Se procede con la preselección de JORGE GOMEZ ARROYAVE, sin embargo no acepta la oferta 
y el sistema lo pone disponible nuevamente por vencimiento de las 36 horas para aceptar. Se 
intenta establecer comunicación telefónica con el aspirante sin éxito. 
 
Se procede con la preselección de SAMUEL FERNANDO HERNANDEZ ALVAREZ 
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FABRICACION INDUSTRIAL DE MARROQUINERIA. Necesidad = 5 Instructores 
Se procede con la preselección de HERNAN JOSE RODRIGUEZ BEDOYA, ALEXANDER DE JESUS 
MARULANDA BEDOYA, EMELY RIVERA DELGADO, CARLOS ANDRES HINCAPIE MONSALVE y 
OMAR ARGOTE BOLAÑOS. 
 

 
 
PRODUCCION DE CALZADO. Necesidad = 5 instructores 
Se procede con la preselección de JORGE ALBERTO HERNANDEZ CANO, JUAN GABRIEL VILLA 
SALAZAR, JUAN DE JESUS VIVAS ALARCON y JORGE MARIO CORREA CASTAÑEDA. Queda 
pendiente 1 instructor. 
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DESARROLLO DE COLECCIONES DE CALZADO Y MARROQUINERIA. Necesidad = 3 instructores 
Se procede con la preselección de LAURA MARIA HENAO VILLEGAS, JULIANA ELIZABETH 
ROMERO GALVIS y MAYBELLINE ARISTIZABAL RODRIGUEZ 
 

 
 
MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES. Necesidad = 3 
Instructores 
Se procede con la preselección de GLORIA JANNETH PABON YEPES y TERESA DE JESUS 
MARULANDA CARMONA. Queda pendiente 1 instructor. 
 

 
 
ELABORACION DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES. Desplazados. 
Necesidad = 2 Instructores 
Se procede con la preselección de DIEGO ALEXANDER GOMEZ CHAVARRIA y JOSE HUMBERTO 
MADRID MARULANDA 
 

 
 
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO. Necesidad = 6 instructores 
Se procede con la preselección de CAROLINA YEPES VANEGAS, SOL BEATRIZ CASTAÑO 
GONZALEZ, SANDRA MILENA ROLDAN ARANGO, LEYDI YULIANA URREGO HOLGUIN, LUZ 
MARLENY LOPERA RESTREPO, DIANA CATALINA GOMEZ RODRIGUEZ. 
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El 25/01/2023 la aspirante Carolina Yepes envía correo a la coordinadora académica indicando 
que no continúa con el proceso contractual. 
 

 
 
De acuerdo a los puntajes de los aspirantes se envía la oferta a  YENNIFER JIMENEZ AGUILAR 
quien no acepta la oferta porque ya cuenta con un contrato de prestación de servicios activo 
con la entidad. 
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Se procede con la preselección del aspirante con el puntaje siguiente: DIOMER ESTEBAN 
ARANGO OSPINA 
 

 
 
 
GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERA. Necesidad = 3 Instructores 
Se procede con la preselección de ANDRES HORACIO MARTINEZ CARVAJAL y ANDRES FELIPE 
PAREJA ORTEGA 

 
 
De acuerdo con el correo recibido por parte del Director de Formación Wilfredo Grajales Rosas 
indicando que las personas que no cargaron su tarjeta profesional en la APE deben ser 
marcados como “Cumple” en la APE, se procede con el cambio de estado del aspirante 
Alejandro Humberto Correa Rojas: 
 

 
 
El tercer aspirante en puntuación es Luz Mariana Sandoval Rodriguez, quien presentó 
novedades durante la vigencia 2022 que fueron notificadas por parte de la supervisora del 
contrato al Subdirector del centro, quien autoriza que no se proceda con la contratación de la 
aspirante. 
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Se procede con la preselección de ALEJANDRO HUMBERTO CORREA ROJAS 
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TECNICO LABORAL EN OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. Necesidad = 1 instructor 
Se procede con la preselección de CIELO ESTER MARRIAGA GONZALEZ 

 
 
Las fichas de comercio exterior se encuentran proyectadas para iniciar en abril, la aspirante vive 
en Cartagena y no está dispuesta a trabajar presencial en Medellín, teniendo en cuenta que se 
requiere un instructor que atienda las modalidades virtual y presencial se pone disponible en 
la APE: 
 

 
 
GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD, MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL. Necesidad = 5 instructores 
Se procede con la preselección de CARLOS HERNANDO CORDOBA TOBON, LAURA GALLEGO 
DIAZ, LINA MARIA CARDONA LOPERA, SANDRA MILENA CARDONA GONZALEZ, MARYSEL 
ARANGO ECHAVARRIA 
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Se reciben solicitudes de empresas para curso de auditoría, por lo tanto el centro decide incluir 
un instructor adicional en esta área teniendo en cuenta el presupuesto asignado para el primer 
semestre de 2023 
 
Se procede con la preselección de JULIAN EDUARDO REY NUÑEZ: 
 

 
 
ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. Necesidad = 5 instructores 
Se procede con la preselección de LUIS ALFONSO BECERRA RENTERIA y GUILLERMO DELAPEÑA 
RUIZ 
 

 
 
Para completar los perfiles restantes se realiza la búsqueda en el banco de instructores de la 
regional, en perfiles similares: 
 
 
Programación de Software -  Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación 

 
Se encuentra disponible  YOIMER STANLEY MOSQUERA LUNA, se envía a valoración del perfil 
por parte del instructor Carlos Castañeda, quien concluye: 
 

Análisis y Desarrollo de Software  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

11937616 YOIMER STANLEY MOSQUERA LUNA CUMPLE 46 
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Se procede con la preselección en la APE y el aspirante Acepta 
 

 
 
Sistemas - Centro de los Recursos Naturales Renovables -La Salada 

Se encuentra disponible  WALVER ANTONIO RODRIGUEZ CARMONA, se envía a valoración 
del perfil por parte del instructor Carlos Castañeda, quien concluye: 
 

Análisis y desarrollo de Software  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

 71374232 WALVER ANTONIO RODRIGUEZ CARMONA CUMPLE 28 
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Se procede con la preselección en la APE y el aspirante Acepta 

 
 
 
Institucional de Pedagogía – Emprendimiento. Necesidad = 2 instructores 
Se procede con la preselección de CLAUDIA NATALIA VILLA MARIN 

 
 
De acuerdo con el correo recibido por parte del Director de Formación Wilfredo Grajales Rosas 
indicando que las personas que no cargaron su tarjeta profesional en la APE deben ser 
marcados como “Cumple” en la APE, se procede con el cambio de estado del aspirante Wilson 
Hurtado Rodríguez: 
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Teniendo en cuenta la necesidad de otro instructor de acuerdo al puntaje obtenido se procede 
con la preselección del aspirante Wilson Hurtado: 
 

 
 
La aspirante Claudia Natalia Villa, envía un correo manifestando que por estabilidad laboral no 
desea continuar con el proceso de banco de instructores 2023, debido a que el contrato se 
realizará a 7 meses de ejecución. 
 

 
 
Se procede con la preselección de DANIEL HENAO SANCHEZ 
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Institucional de Pedagogía – Investigación. Necesidad = 1 instructor 
Se procede con la preselección de NATALIA TRINIDAD ZAPATA GALLEGO ZAPATA GALLEGO, 
quien rechazó la oferta, se procede a verificar por contacto telefónico y se confirma su 
intención de rechazar. 
 
De acuerdo a la puntuación de las hojas de vida, se encuentran 2 aspirantes con el mismo 
puntaje: 

71291492 
JUAN ESTEBAN 
CALLE MONTOYA 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe
-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-
funcionario-banin?idAspiracion=116800 CUMPLE 31 

103760170
9 

JULIANA GOMEZ 
TAMAYO 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe
-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-
funcionario-banin?idAspiracion=124158 CUMPLE 31 

 
Para el desempate se toman los criterios definidos en la circular 01-3-2022-000227 

 
 

DOCUMENTO NOMBRE DEL ASPIRANTE 
TIEMPO DE EXPERIENCIA COMO 
INSTRUCTOR 

71291492 JUAN ESTEBAN CALLE MONTOYA 0 MESES COMO INSTRUCTOR 

1037601709 JULIANA GOMEZ TAMAYO 10.8 MESES COMO INSTRUCTOR 

 
Se procede con la preselección de JULIANA GOMEZ TAMAYO: 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=116800
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=116800
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=116800
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=124158
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=124158
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=124158
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Institucional de Pedagogía - Actividad Física y Hábitos de Vida Saludables. Necesidad =  2 
instructores 
Se procede con la preselección de JUAN SEBASTIAN CORREA OCAMPO y JUAN DIEGO 
ARBOLEDA SALINAS.  
El aspirante Juan Sebastián Correa rechaza la oferta, confirma por medio de Whatsapp que ya 
inició un proceso de contratación con el INDER, lo cual lo inhabilita a continuar con el proceso 
con el Sena de acuerdo a la directiva presidencial. 
 

 
 
De acuerdo al Acta 15 del 05 de enero de 2023: Análisis de reclamaciones del proceso de 
valoración de hojas de vida, se determina que el aspirante Marco Antonio Ríos Zorrilla cumple 
con los requisitos del perfil y se procede con su cambio de estado en el aplicativo : 

 
 
Al continuar en lista con de puntaje se procede con la preselección de MARCO ANTONIO RÍOS 
ZORRILLA. 
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Institucional de Pedagogía – Comunicación. Necesidad de instructores = 3 
Se procede con la preselección de ANDERSON SILVA GOMEZ, LIGIA ADELAIDA DIAZ PARRA y 
KATALINA AZA RUIZ. 

 
 
 
Institucional de Integralidad de la Formación - Derechos Humanos y Fundamentales en el 
Trabajo. Necesidad = 1 Instructor 
 
Teniendo en cuenta que para este perfil el único aspirante del centro de formación no cumple 
con los requisitos como se establece en el acta 07, se procede con la búsqueda de aspirantes 
disponibles en el Banco Regional: 
 

• Centro de Servicios de Salud 
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Se procede con la verificación de la hoja de vida de la aspirante Mónica Patricia Yepes Correa 
por parte de la instructora Leidy Johana Ruiz. 
 

Institucional de Integralidad de la Formación - Derechos Humanos y 

Fundamentales en el Trabajo  
DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTUACIÓN 

43906148 MONICA PATRICIA YEPES CORREA CUMPLE 28 

 
Teniendo en cuenta que cumple el perfil se procede con la preselección. 
 
La aspirante rechazó la oferta y aceptó con el centro de servicios de salud. 
 
Los demás aspirantes que se encuentran en el Banco de este centro de formación marcados 
que cumplen el perfil, se analizan posteriormente. 
 
Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Presencial. Necesidad = 8 instructores 
Se procede con la preselección de SEBASTIAN PEREZ RESTREPO, ORLANDO ROBERTO 
VILLADIEGO OTERO, ANDRES ALEXANDER BENAVIDES BURBANO, JONNY ALEJANDRO BARCO 
CANO y MANUEL ALEJANDRO CALDERON MOLINA 
 

 
 
Para completar el requerimiento de los instructores faltantes se procede con la búsqueda de 
instructores en el Banco Regional: 
 

• Centro de Servicios y Gestión Empresarial 
Se encuentra disponible la aspirante Ana Isabel Miranda, se le informa que es para orientar 
formación presencial y se le envía la preselección: 
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Teniendo en cuenta que falta un instructor para cubrir la necesidad, se envía la oferta en la APE 
al aspirante que se encuentra en quinta posición de acuerdo a su puntaje en el perfil de Inglés 
Virtual, se le contacta y se le explica que el requerimiento es presencial. Se realiza la valoración 
de la hoja de vida para el perfil de presencialidad por parte de Suleima Franco profesional de 
bilingüismo quien indica: 
 
Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Presencial  

DOCUMENTO ASPIRANTE CRITERIO PUNTAJE 

1038096403 
ALAN GUILLERMO 
CARCAMO PEREZ CUMPLE 16 

 
Se le envía oferta y el aspirante acepta 
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Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual. Necesidad = 4 instructores 
Se procede con la preselección de CLAUDIA JANETH DUQUE HENAO, FERNANDO ANDRES 
PANIAGUA ARIAS, DANIEL GILBERTO ÁLVAREZ AYA y JORGE CAMILO BOHORQUEZ QUINTERO 
 

 
 
Formación Complementaria Virtual sin idiomas. Necesidad = 5 instructores 
Se procede con la preselección de: 

• CINDY ALEJANDRA RODRIGUEZ ARMESTO (Familia Marroquinería) 

• JENNY ALEXANDRA LOPEZ GUZMAN (Familia SST) 

• FLOYD AYALA MACHADO (familia Ofimática) 

• MONICA VILLEGAS LONDOÑO (Familia Gestión Organizacional) 

• JORGE DAVID GARCIA RAMIREZ (Familia Gestión Organizacional) 
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El aspirante Floyd Ayala Machado, no acepta la oferta en la APE y se comunica con la 
coordinación académica informando que no continúa con el proceso del Banco de Instructores 
porque se encuentra laborando en una empresa privada. 
 
Se procede con la preselección de SILVIA MARGARITA MARIN PIEDRAHITA para la familia 
ofimática. 
 

 

 
 
La aspirante Mónica Villegas informa que no desea continuar con el proceso de contratación 
con el centro de formación. 
 

 
 
Teniendo en cuenta que no se cuenta con más aspirantes que cumplen el perfil y de acuerdo 
con la circular de contratación se deben buscar en los aspirantes que se presentan al centro de 
formación en otros perfiles que se ajusten a la necesidad. 
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Se procede con la valoración de la idoneidad del perfil de la aspirante Luisa María Giraldo que 
se encuentra en el perfil de Recursos Humanos. La verificación la realiza la instructora Gloria 
Jaramillo indicando que cumple con el perfil de  Complementaria Virtual para la familia Gestión 
Organizacional: 

 
 
Se procede con la preselección de la instructora en la APE: 
 

 
 
Institucional de Pedagogía - Pedagogía y Didáctica para la Formación Profesional. Necesidad 
= 1 instructor 
Debido a la baja asignación presupuestal para la contratación de instructores 2023, el centro 
de formación no continúa con la priorización de esta necesidad y por lo tanto no realiza 
preselección de aspirantes. 
 
COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS  - SST. Necesidad = 1 instructor 
Se procede con la preselección de DIANA PATRICIA OSORIO PARRA  
 

 
 
COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS. Necesidad = 3 instructores 
Se procede con la preselección de CARLOS ALEJANDRO VIDAL LEON, WILLIAM DAVID RAMIREZ 
AGUDELO y JUAN PABLO ARANGO SANCHEZ. 
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INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICAS. Necesidad = 1 instructor 
Se procede con la preselección de CLAUDIA MARCELA STEELE CASTILLO 
 

 
 
 

CONCLUSIONES 
 
Se recomienda al subdirector del centro de formación proceder con el proceso contractual de: 
 

MEDIA TÉCNICA 

  

MARKETING DIGITAL PARA EL SISTEMA MODA - MEDIA TÉCNICA 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

43537513 LUZ JANNETTE HOLGUIN ROJAS 

  

RECURSOS HUMANOS 1 . - MEDIA TÉCNICA 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

73579907 JULIO ROBERTO AVILEZ VERGARA 

  

RECURSOS HUMANOS 2 . - MEDIA TÉCNICA 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

43151666 JOHANA ESPERANZA RODRIGUEZ CASTANO 

  
CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS. MEDIA  

1 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

15927554 JHON JAIRO ROJAS CARDONA 

  

INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICAS - MEDIA TECNICA 2 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

98559942 JHON FERNANDO RAMIREZ OCHOA 

 pendiente 
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MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES  1 - 
MEDIA TECNICA 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

  Se desiste de la contratación 

    

MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES 2 - 
MEDIA TECNICA 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

1037584367 NARLY CAROLINA CRUZ MAZO 

  

PROGRAMACION DE SOFTWARE 1- MEDIA TECNICA 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

1067875628 ELVIS VERGARA HERNANDEZ 

71670590 VLADIMIR MONTAÑO ORREGO 

1077448820 JEISSON IBARGUEN MATURANA 

  

MEDULAR 

  

MODELADO 3D PARA LA INDUSTRIA 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

71765633 SAMUEL FERNANDO HERNANDEZ ALVAREZ 

  

FABRICACION INDUSTRIAL DE MARROQUINERIA 5 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

71662031 HERNAN JOSE RODRIGUEZ BEDOYA 

71765586 ALEXANDER DE JESUS MARULANDA BEDOYA 

32142539 EMELY RIVERA DELGADO 

1036620040 CARLOS ANDRES HINCAPIE MONSALVE 

10533903 OMAR ARGOTE BOLAÑOS 

  

PRODUCCION DE CALZADO. 5 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

70512283 JORGE ALBERTO HERNANDEZ CANO 

71639999 JUAN GABRIEL VILLA SALAZAR 

1121878447 JUAN DE JESUS VIVAS ALARCON 

16757142 JORGE MARIO CORREA CASTAÑEDA 

 PENDIENTE 

  

DESARROLLO DE COLECCIONES DE CALZADO Y MARROQUINERIA. 3 
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DOCUMENTO ASPIRANTE 

43626334 LAURA MARIA HENAO VILLEGAS 

1032366226 JULIANA ELIZABETH ROMERO GALVIS 

1128404319 MAYBELLINE ARISTIZABAL RODRIGUEZ 

  

  

MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES 3 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

32184975 GLORIA JANNETH PABON YEPES 

43599159 TERESA DE JESUS MARULANDA CARMONA 

 PENDIENTE 

  

ELABORACION DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES 2 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

71292446 DIEGO ALEXANDER GOMEZ CHAVARRIA 

71278905 JOSE HUMBERTO MADRID MARULANDA 

  

TRANSVERSAL 

  

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 6 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

71319616 DIOMER ESTEBAN ARANGO OSPINA 

43167883 SOL BEATRIZ CASTAÑO GONZALEZ 

1128391359 SANDRA MILENA ROLDAN ARANGO 

43190041 LEYDI YULIANA URREGO HOLGUIN 

43575760 LUZ MARLENY LOPERA RESTREPO 

1037572309 DIANA CATALINA GOMEZ RODRIGUEZ 

  

GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERA 3 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

71380093 ANDRES HORACIO MARTINEZ CARVAJAL 

98657249 ANDRES FELIPE PAREJA ORTEGA 

3507668 ALEJANDRO HUMBERTO CORREA ROJAS 

  

TECNICO LABORAL EN OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

 PENDIENTE 

  

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD, MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD Y 
SALUD OCUPACIONAL 5 
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DOCUMENTO ASPIRANTE 

71610680 CARLOS HERNANDO CORDOBA TOBON 

42827242 LAURA GALLEGO DIAZ 

43907856 LINA MARIA CARDONA LOPERA 

43624466 SANDRA MILENA CARDONA GONZALEZ 

42827636 MARYSEL ARANGO ECHAVARRIA 

88266355 JULIAN EDUARDO REY NUÑEZ 

  

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 5 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

11811293 LUIS ALFONSO BECERRA RENTERIA 

10820215 GUILLERMO DELAPEÑA RUIZ 

43746026 SANDRA MILENA PEREZ ARDILA 

11937616 YOIMER STANLEY MOSQUERA LUNA 

71374232 WALVER ANTONIO RODRIGUEZ CARMONA 

  

Institucional de Pedagogía - Emprendimiento 2 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

96362030 WILSON HURTADO RODRIGUEZ 

1152201731 DANIEL HENAO SANCHEZ 

  

Institucional de Pedagogía - Investigación 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

1037601709 JULIANA GOMEZ TAMAYO 

  

Institucional de Pedagogía - Actividad Física y Hábitos de Vida Saludables 2 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

15371941 JUAN DIEGO ARBOLEDA SALINAS 

94498224 MARCO ANTONIO RIOS ZORRILLA 

  

Institucional de Pedagogía - Comunicación 3 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

8102817 ANDERSON SILVA GOMEZ 

32240367 LIGIA ADELAIDA DIAZ PARRA 

32299694 KATALINA AZA RUIZ 

  

Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Presencial 8 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

1037587382 SEBASTIAN PEREZ RESTREPO 

15645891 ORLANDO ROBERTO VILLADIEGO OTERO 

98387344 ANDRES ALEXANDER BENAVIDES BURBANO 
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1017217124 JONNY ALEJANDRO BARCO CANO 

98525968 MANUEL ALEJANDRO CALDERON MOLINA 

1038096403 ALAN GUILLERMO CARCAMO PEREZ 

1128422183 ANA ISABEL MIRANDA ECHAVARRIA 

  

Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual 4 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

1036620293 CLAUDIA JANETH DUQUE HENAO 

98466797 FERNANDO ANDRES PANIAGUA ARIAS 

80102417 DANIEL GILBERTO ÁLVAREZ AYA 

98700771 JORGE CAMILO BOHORQUEZ QUINTERO 

  

Formación Complementaria Virtual sin idiomas 5 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

1033686182 CINDY ALEJANDRA RODRIGUEZ ARMESTO 

46385649 JENNY ALEXANDRA LOPEZ GUZMAN 

42886580 SILVIA MARGARITA MARIN PIEDRAHITA 

15373757 JORGE DAVID GARCIA RAMIREZ 

1094896130 LUISA MARIA GIRALDO HOYOS 

  

COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS 1 - SST 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

43996192 DIANA PATRICIA OSORIO PARRA 

  

COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS  2 3 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

4375759 CARLOS ALEJANDRO VIDAL LEON  

98669279 WILLIAM DAVID RAMIREZ AGUDELO 

1128266083 JUAN PABLO ARANGO SANCHEZ 

  

INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICAS 1 

DOCUMENTO ASPIRANTE 

1123623465 CLAUDIA MARCELA STEELE CASTILLO 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Realizar proceso contractual 
 

Equipo de contratación de 
instructores 

Enero 20 de 2023 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual 
o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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